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Recortes al gasto de la Prodecon ponen en riesgo la defensa de los contribuyentes 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) alertó que el recorte de 75% 

de su gasto de operación pone en riesgo los servicios que ofrece a los pagadores de 

impuestos. 

“Con el recorte presupuestal efectuado a partir del próximo mes de julio, dejarán de operar 

16 delegaciones, con lo que se pone en riesgo la salvaguarda en la defensa de los derechos 

humanos de sectores vulnerables de la sociedad”, apuntó el ombudsman fiscal. 

La Prodecon, quien lleva más de un año sin titular, recordó que en sus oficinas se realizan 

funciones esenciales de procuración de justicia y defensa de los derechos humanos, 

principalmente en favor de pensionados, jubilados, asalariados, agricultores, amas de casa, 

estudiantes, técnicos profesionistas, micro, pequeñas y grandes empresas. 

Destacó que pese a la pandemia, la Prodecon no dejó de trabajar al tomar las medidas 

preventivas para evitar los contagios y recordó que la procuraduría colabora con la 

autoridad fiscal para ayudar no sólo a arreglar los problemas de los contribuyentes, sino 

también para la recaudación de impuestos. 

“La procuraduría, en el ejercicio de sus atribuciones, también colabora con la importante 

función de recaudación tributaria, siendo que tan sólo del 1 de enero al 31 de mayo del 

presente año, a través de la figura del acuerdo conclusivo, coadyuvó a la recaudación de 

impuestos, en cantidad de 4,501 millones 64,682 pesos y, de no seguir operando de 

manera normal, se pone en peligro la recaudación de por lo menos otros 4,000 millones de 

esos que se estima se pudieran obtener”, destacó. 

El recorte al gasto de la Prodecon proviene del decreto, publicado en abril en el Diario Oficial 

de la Federación (DOF), sobre las medidas de austeridad para enfrentar la crisis económica 

generada por el Covid-19. 

En dicho decreto se establece que “no se ejercerá el 75% del presupuesto disponible de 

las partidas de servicios generales y materiales y suministros.  

Esto también incluye a lo supuestamente comprometido”. No obstante, se incluyen 

excepciones de este recorte a programas prioritarios de gobierno, así como a la defensa de 

los derechos humanos. 

“Las actividades que realiza esta Procuraduría quedan comprendidas dentro de la 

excepción dispuesta en la fracción V, numeral 38 del Decreto por el que se establecen las 

medidas de austeridad que deberán observar las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal bajo los criterios que en el mismo se indican´, publicado en 

el DOF el 23 de abril de 2020, por tratarse de un organismo encargado de la defensa de los 

Derechos Humanos en materia fiscal”, aseveró la Prodecon. 

https://www.eleconomista.com.mx/sectorfinanciero/Recortes-al-gasto-de-la-Prodecon-ponen-en-riesgo-la-defensa-de-los-contribuyentes-20200605-0058.html
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Carta abierta con relación al nombramiento del titular de la PRODECON  

 

https://heraldodemexico.com.mx/edicion-impresa/lunes-8-de-junio-de-2020/
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Injusto reducir presupuesto a Prodecon: contadores públicos de NL 

El Instituto de Contadores Públicos de Nuevo León (ICPNL) exhortó al gobierno federal 

reconsiderar la decisión de recortar el presupuesto de la Procuraduría de la Defensa del 

Contribuyente (Prodecon), luego de que se anunciara que su presupuesto ha sido recortado 

en un 75 por ciento. 

Este órgano colegiado expresó su inconformidad, al señalar la medida como una violación 

a los derechos humanos de los contribuyentes. 

“El recorte no solo es violatorio de los derechos humanos de los contribuyentes; tampoco 

refleja un sentido económico o financiero”, subrayó el Instituto de Contadores. 

Exhortan a que se reconsidere la decisión de recortar el presupuesto de la Prodecon, ya 

que su función, logros y resultados obtenidos desde su creación justifican su continuidad. 

La agrupación indicó que, en estos tiempos tan complicados de emergencia sanitaria, 

donde la recaudación ha sido calificada como actividad esencial; es cuando la labor de la 

Prodecon resulta aún más indispensable para asegurar el respeto de los derechos humanos 

de los contribuyentes. 

El ICPNL es una agrupación que asocia a más de mil 500 profesionales de la contaduría, 

por lo que manifiesta su oposición a esta medida y a las consecuencias que provocaría, 

dejando en estado de indefensión al contribuyente, y una grave afectación a la recaudación 

no coercitiva y al interés público. 

“La existencia de la Prodecon ha marcado un antes y un después en la relación de los 

contribuyentes con el SAT. Antes no existía un intermediario imparcial que pudiese, con 

autoridad de conocimiento, pronunciarse respecto de si el actuar de la autoridad fiscal 

resultaba violatorio de derechos humanos de los contribuyentes”. 

Los contadores mencionaron que a partir de la creación la Prodecon no solo ha sido 

esencial para señalar en forma pública y objetiva, las violaciones de derechos humanos de 

la autoridad fiscal, sino que también ha sido esencial para facilitar la recaudación no 

coercitiva a través del acuerdo conclusivo, donde como mediador, ayuda al contribuyente 

a negociar con la autoridad a efecto de que pague los impuestos debidos conforme a lo que 

establece la ley. 

La Prodecon es un organismo público descentralizado, no sectorizado, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, con autonomía técnica, funcional y de gestión; especializado 

en materia tributaria. No tiene dependencia alguna con Secretaría de Estado u otro ente 

gubernamental de manera directa. 

 

https://www.milenio.com/negocios/contadores-publicos-nl-piden-reducir-presupuesto-prodecon
https://www.milenio.com/temas/prodecon
https://www.milenio.com/temas/contribuyentes
https://www.milenio.com/temas/prodecon
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Su función es ser el defensor de los derechos humanos de los contribuyentes ante la 

autoridad fiscal. Del 1 de enero al 31 de mayo de este año, la Prodecon, mediante la 

conciliación con los contribuyentes, coadyuvó a la recaudación de más de cuatro mil 

quinientos millones de pesos o más de cuatro veces su propio presupuesto. 
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Recorte de 75% pone en peligro la recaudación: Prodecon 

La Procuraduría para la Defensa del Contribuyente (Prodecon) informó que sus servicios 

están en riesgo por el recorte de 75 por ciento en el gasto de operación de las dependencias 

federales, programado para julio próximo y ordenado por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público (SHCP). 

El organismo autónomo afirmó que con el recorte presupuestal dejarán de operar 16 de sus 

Delegaciones, con lo que se pone en riesgo la salvaguarda en la defensa de los derechos 

humanos de sectores vulnerables de la sociedad. 

Explicó que realiza funciones esenciales de procuración de justicia y defensa de derechos 

humanos, principalmente en favor de pensionados, jubilados, asalariados, agricultores, 

amas de casa, estudiantes, técnicos, profesionistas, micro, pequeñas y grandes empresas. 

Indicó que desde que se decretaron las medidas preventivas para la mitigación y control de 

la pandemia de COVID-19, la Procuraduría no ha dejado de laborar en defensa de los 

pagadores de impuestos. 

Destacó que, en el ejercicio de sus atribuciones, también colabora con la importante función 

de recaudación tributaria, siendo que tan sólo del 1 de enero al 31 de mayo de 2020, a 

través de la figura del Acuerdo Conclusivo, coadyuvó a la recaudación de impuestos, en 

cantidad de cuatro mil 501 millones 064 mil 682.86 pesos. 

De no seguir operando de manera normal, se pone en peligro la recaudación de por lo 

menos otros cuatro mil millones de pesos que se estima se pudieran obtener este 2020 

advirtió el ombudsman del contribuyente. 

Comentó que la campaña “Declara en tu casa” fue un éxito, pues alcanzó a otorgar más 

de 93 mil servicios, de los cuales 47 mil 149 corresponden al apoyo en la presentación de 

la declaración anual 2019, por parte de contribuyentes. 

Además, los juicios que patrocina Prodecon, a través de su servicio gratuito de 

representación legal que tiene un perfil de carácter esencialmente social en términos de su 

Ley Orgánica, logran una efectividad de 77 por ciento a favor de los pagadores de 

impuestos. 

Mencionó que las actividades que realiza esta Procuraduría quedan comprendidas dentro 

de la excepción dispuesta en la fracción V, numeral 38 del “Decreto por el que se establecen 

las medidas de austeridad que deberán observar las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal bajo los criterios que en el mismo se indican”, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 23 de abril de 2020, por tratarse de un organismo 

encargado de la defensa de los Derechos Humanos en materia fiscal. 

https://www.razon.com.mx/negocios/recorte-75-pone-peligro-recaudacion-prodecon-136839
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Prodecon advierte que recorte presupuestal pone en riesgo derechos humanos de sector 

vulnerable 

CIUDAD DE MÉXICO (apro).- La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) 

advirtió que con el recorte presupuestal de 75%, a partir de julio próximo, dejarán de operar 

16 delegaciones, con lo que se pone en riesgo la salvaguarda en la defensa de los derechos 

humanos de sectores vulnerables de la sociedad. 

“Del primero de enero al 31 de mayo del presente año, a través de la figura del Acuerdo 

Conclusivo, (Prodecon) coadyuvó a la recaudación de impuestos con cuatro mil 501 

millones 64 mil 682.86 pesos, y de no seguir operando de manera normal se pone en peligro 

la recaudación de por lo menos otros cuatro mil millones de pesos que se estima pudieran 

obtenerse este 2020”, alertó. 

Y resaltó que realiza funciones esenciales de procuración de justicia y defensa de derechos 

humanos, principalmente en favor de pensionados, jubilados, asalariados, agricultores, 

amas de casa, estudiantes, técnicos, profesionistas, micro, pequeñas y grandes empresas. 

El organismo sostuvo que desde que se impulsaron las medidas preventivas para la 

mitigación y control del covid-19 no ha dejado de laborar en defensa de los pagadores de 

impuestos. 

Por otra parte, acotó que la campaña “Declara en tu casa” fue un éxito, pues se otorgaron 

más de 93 mil servicios, de los cuales 47 mil 149 corresponden al apoyo en la presentación 

de la declaración anual 2019, por parte de contribuyentes (personas físicas). 

Sobre los juicios que patrocina a través de su servicio gratuito de Representación Legal, 

que tiene un perfil de carácter esencialmente social, en términos de su Ley Orgánica, la 

Prodecon aseguró que se logra una efectividad de 77% a favor de los pagadores de 

impuestos. 

De igual manera, mencionó que las actividades que realiza quedan comprendidas dentro 

de la excepción dispuesta en la fracción V, numeral 38 del “Decreto por el que se establecen 

las medidas de austeridad que deberán observar las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal bajo los criterios que en el mismo se indican”, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 23 de abril de 2020, por tratarse de un organismo 

encargado de la defensa de los derechos humanos en materia fiscal. 

 

 

 

https://www.proceso.com.mx/633232/prodecon-advierte-que-recorte-presupuestal-pone-en-riesgo-derechos-humanos-de-sector-vulnerable
https://www.proceso.com.mx/633232/prodecon-advierte-que-recorte-presupuestal-pone-en-riesgo-derechos-humanos-de-sector-vulnerable
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Prodecon vive recortes de gasto y dudas en terna de candidatos a puesto de procurador 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) atraviesa momentos 

complicados. La semana pasada, Prodecon dijo que, debido al recorte de 75% en el gasto 

de operación, dejará de operar 16 de sus delegaciones. 

El presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, ordenó en días pasados efectuar 

un recorte al gasto en operación de 75%, el cual incluye los capítulos 2000 ‘Materiales y 

suministros’ y 3000 ‘Servicios generales’ del Presupuesto de Egresos de la Federación y 

que contemplan desde viáticos hasta la contratación de personal para funciones básicas. 

A los problemas económicos se suman problemas de fondo, como la falta de un titular y las 

dudas que genera la terna de candidatos enviada por el presidente López Obrador al 

Senado de la República. 

Prodecon debe ser un contrapeso frente a la actuación de la autoridad fiscal, frente al 

Servicio de Administración Tributaria. La razón de ser de la Procuraduría es velar por los 

derechos de los contribuyentes 

dijo Mariano Calderón, socio de Santamarina + Steta, a cargo del área fiscal. 

El puesto de titular de Prodecon está vacante desde el 30 de abril de 2019, cuando finalizó 

el periodo de Diana Rosalía Bernal Ladrón de Guevara, quien estuvo al frente de la 

Prodecon desde su fundación en 2011. Actualmente, Luis Alberto Placencia Alarcón es el 

encargado de despacho. 

Los partidos políticos no han logrado negociar y por eso dejaron acéfala a Prodecon. El 

impacto lo resiente la sociedad que no puede defender sus intereses ante autoridades 

fiscales. Sobre la terna,  ‘veo flaca esa caballada’ y debe analizarse escrupulosamente cada 

currículo de los candidatos 

dijo Francisco Jiménez, doctor en Derecho 

La terna de aspirantes a dirigir a la Prodecon está integrada por Martha Patricia Jiménez 

Oropeza, Alberto Puga Bolio y Ricardo Rodríguez Vargas. 

Las dudas 

Organismos como el Instituto Mexicano de Contadores Públicos (IMCP) y la Academia 

Mexicana de Derecho Fiscal cuestionaron que la terna no cumple con lo que indica el 

artículo 7 de la Ley Orgánica de la dependencia; en especial con los incisos 2, 3 y 6 que 

establecen que para ser titular de Prodecon es necesario: 

Poseer título y cédula profesional de licenciado en derecho, o en alguna carrera afín a la 

materia tributaria 

https://elceo.com/politica/prodecon-vive-recortes-de-gasto-y-dudas-en-terna-de-candidatos-a-puesto-de-procurador/
https://elceo.com/economia/servicios-de-la-prodecon-estan-en-riesgo-por-el-recorte-de-75-del-gasto-de-operacion/
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Contar con experiencia acreditada en materia fiscal, cuando menos por un término de cinco 

años inmediatos anteriores a su designación 

Ser de reconocida competencia profesional y honorabilidad 

Hacemos un respetuoso llamado a reflexionar sobre el valor que tiene cada una de las 

profesiones a que se refiere la fracción II del citado artículo 7 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 

dijo en un comunicado el IMCP. 

Martha Patricia Jiménez Oropeza es maestra en Administración por la Universidad Juárez 

Autónoma de Tabasco. Actualmente es coordinadora administrativa de la dirección del 

Centro Nacional de Inteligencia en la Secretaría de Seguridad. 

Carlos Alberto Puga Bolio es abogado graduado de la Universidad Autónoma de Yucatán y 

se desempeña como director de área del Corredor Interoceánico Istmo de Tehuantepec. 

Ricardo Rodríguez Vargas fue director general del Instituto para Devolver al Pueblo lo 

Robado (INDEP) hasta el 2 de junio, cuando se confirmó su renuncia para contender a 

Prodecon. 

No pongo en tela de juicio la honradez (de los candidatos), pero hay más personas. El 

mismo Luis Alberto Placencia es una persona capaz e independiente. Prodecon defiende 

los intereses de los contribuyentes, no defiende al gobierno. De manera respetuosa, pediría 

mandar otra terna que cumpla con el reglamento 

dijo Guillermo Mendieta, socio de la firma Mendieta y asociados. 

Prodecon dijo a EL CEO, que es respetuosa de los tiempos y, sobre la terna, que es facultad 

del Jefe del Ejecutivo proponer al Senado de la República. 

Esta última instancia analizará a los candidatos y decidirá quién será el o la nueva titular de 

la institución. 

Por lo tanto nosotros quedamos a la espera de conocer el resultado que emita el Senado y 

continuamos trabajando en beneficio de los contribuyentes 

comunicó Prodecon. 

Rodríguez Vargas, quien suena como favorito de la terna, fue director de Proyectos de 

Mejora Presupuestaria en la Subsecretaría de Egresos de Hacienda y director de 

Planeación, Programación, Control y Seguimiento en el Órgano Superior de Fiscalización 

del Estado de Aguascalientes. 

 

 

https://elceo.com/politica/amlo-envia-terna-de-contendientes-para-designar-al-titular-de-la-prodecon/
https://elceo.com/politica/amlo-envia-terna-de-contendientes-para-designar-al-titular-de-la-prodecon/
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PRODECON tiene una esperanza para evitar recorte de 75% 

El viernes pasado, la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) dio a 

conocer que sufrió un recorte del 75% a sus gastos de operación. Por este motivo, a partir 

de julio próximo dejarían de operar 16 delegaciones de la Procuraduría. El recorte pondría 

en riesgo los derechos humanos de los contribuyentes en sectores vulnerables de la 

sociedad. 

En entrevista con Reforma, Cristian Nazael García Olalde, delegado de la PRODECON en 

Nuevo León, dijo que todavía no se sabe qué delegaciones cerrarán. Según el funcionario, 

más del 80% de los servicios gratuitos de la PRODECON a nivel nacional se dan a través 

de las delegaciones. 

El servicio de representación gratuito, dice la PRODECON, tiene un carácter esencialmente 

social en los términos planteados en su propia Ley Orgánica, que tiene una efectividad del 

77% a favor de los contribuyentes. 

Para colmo, este recorte se da cuando el Servicio de Administración Tributaria (SAT) está 

presionando más a los contribuyentes. Durante los primeros cinco meses del año, las 

quejas contra el SAT en la PRODECON crecieron 46%. 

Todavía hay una esperanza para la PRODECON 

Sin embargo, Juan Carlos Pérez Góngora, presidente de la Comisión Fiscal de la 

CONCANACO, afirmó en otra entrevista con Reforma que la ley impide reducir el 

presupuesto de la PRODECON. 

El artículo segundo de la Ley Orgánica de la PRODECON establece que en ningún caso, 

el presupuesto que se asigne podrá ser inferior al presupuesto que se le haya asignado en 

el ejercicio inmediato anterior. Por esto, Pérez Góngora cree que esta reducción podría 

arreglarse a través de una controversia constitucional. 

Por otro lado, García Olalde dice que la reducción se opone a un decreto hacendario del 28 

de abril. En él, se determinó que, durante la crisis de COVID-19, no podían quitar recursos 

federales de las dependencias relacionadas con la defensa de derechos humanos para 

aplicarlas en otras áreas. 

 

 

 

 

https://www.aguzados.com/index.php/home/2014-07-02-06-12-23/2014-07-02-06-31-00/20209-prodecon-tiene-una-esperanza-para-evitar-recorte-de-75
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LA TIERNA TERNA (DE PRODECON) 

Como Titular de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) se 

encuentra la figura del PROCURADOR DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE. 

De conformidad con el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del 

Contribuyente, «La designación del Procurador de la Defensa del Contribuyente, será 

realizada por el Senado de la República o, en su caso, por la Comisión Permanente del 

Congreso de la Unión, de entre la terna que someta a su consideración el Presidente de la 

República.« 

Es pues, el Presidente de la República quien tiene la tarea de presentar una terna de 

candidatos, de entre los cuales, el Senado o la Comisión Permanente, seleccionarán a «The 

Choosen One»,  «El Elegido». 

Actualmente, el cargo de Procurador se encuentra vacante, desde que el 30 de abril de 

2019 concluyera la gestión de la hasta entonces Procuradora Diana Rosalía Bernal Ladrón 

de Guevara. 

De sobra está decir lo que desde hace días circula en las redes sociales: que el presidente 

Andrés Manuel López Obrador ya envió su terna de candidatos para dirigir a la 

PRODECON. 

¿Los conoces? Te los presento: 

Martha Patricia Jiménez Oropeza: es Maestra en Auditoría por la Universidad Autónoma de 

México con sede en Tabasco. Desde comienzos de este sexenio hasta el mes de junio de 

2019 fue Directora General Adjunta de Administración y Finanzas en la Banca de Desarrollo 

Nacional Financiera y Banco Nacional de Comercio Exterior. Actualmente funge como 

Coordinadora Administrativa de la Dirección General del Centro Nacional de Inteligencia de 

la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 

Carlos Alberto Puga Bolio: es Licenciado en Derecho por la Universidad Autónoma de 

Yucatán. Fue Director Jurídico de Normatividad en la autoridad federal para el desarrollo 

de Zonas Económicas Especiales de la misma Secretaría (SHCP). Hoy día se desempeña 

como Director de Área del Corredor Interoceánico Istmo de Tehuantepec en la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

Ricardo Rodríguez Vargas: es Licenciado en Economía por la Universidad Autónoma de 

Aguascalientes y Maestro en Economía por el Instituto Tecnológico de México. Ha ocupado 

diversidad de cargos en la administración pública. De 2000 a 2009 trabajó para el INEGI 

como Subdirector de Análisis Económico de Series de Tiempo. De 2009 a 2012 fue 

investigador en el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados. 

http://diablillofiscal.com/2020/06/08/la-tierna-terna-de-prodecon/
http://diablillofiscal.com/2019/07/31/cual-es-la-estructura-de-la-prodecon/
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Entre 2012 y 2013 fue director de planeación, programación, control y seguimiento para el 

Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Aguascalientes. En este sexenio ha fungido 

como Director General del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado. 

Ya que los conoces -o que por lo menos tienes una breve reseña sobre su labor- ¿no notas 

algo raro? ¡No! ¡Eso no!… ¡Nop! ¡Eso tampoco!… ok, te lo diré, pero es un secreto: ninguno 

de ellos tiene experiencia en el área fiscal.  

Podrán tener muy buenas intenciones, podrán ser sumamente honestos, podrán ser 

la TERNA MÁS TIERNA que jamás en tu vida hayas visto. Desafortunadamente no 

cumplen con el requisito establecido en la fracción III del artículo 7 de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente: 

«Artículo 7.- El Procurador de la Defensa del Contribuyente deberá reunir para su 

designación los siguientes requisitos: 

III. Contar con experiencia acreditada en materia fiscal, cuando menos por un término de 

cinco años inmediatos anteriores a su designación;» 

Y es que -como han apuntado diversidad de colegas, colegios y otras organizaciones- 

la TIERNA TERNA está conformada por candidatos que no cuentan «con experiencia 

acreditada en materia fiscal», menos aún si consideramos que ésta debe ser «cuando 

menos por un término de cinco años inmediatos anteriores a su designación». 

En fin, si no estabas enterado del chisme, ya lo estás. Ahora, a esperar que sucede. 
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Cuestionan recorte presupuestal a PRODECON; 16 delegaciones dejarían de laborar 

El Instituto Mexicano de Contadores Públicos (IMCP), cuestionó acremente el recorte 

presupuestal que sufrirá la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) y 

que propiciaría la desaparición de 16 de las delegaciones de este organismo a nivel 

nacional. 

A través de un comunicado, el IMCP señaló que están a favor de la defensa de los derechos 

de los contribuyentes, con pleno convencimiento en la necesidad de la figura de un 

Ombudsman Fiscal, Fuerte e Independiente. 

El IMCP recordó que la ley que dio origen al PRODECON señalaba que debía constituirse 

como un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 

así como con autonomía técnica, funcional y de gestión, haciendo énfasis en que la 

procuraduría ha coadyuvado en la recaudación de montos importantes de contribuciones, 

al mismo tiempo que ha asesorado y participado en la defensa de los derechos de 

contribuyentes. 

Y es que el pasado mes de abril de 2020, se publicó el decreto por el que se establecen las 

medidas de austeridad que rigen al Gobierno Federal, el cual señala en su fracción II, que 

“no se ejercerá el 75% del presupuesto disponible de las partidas de servicios generales, 

materiales y suministros” y, su fracción V numeral 38 contiene la excepción a su aplicación, 

que a la letra dice: 

V. Se posponen las acciones y el gasto del gobierno, con excepción de los 

siguientes programas prioritarios: 

38. Defensa de los derechos humanos. 

En este supuesto de excepción se encuentra la PRODECON, que es la defensora de los 

derechos humanos de los contribuyentes por excelencia. 

Así las cosas, el IMCP hizo un respetuoso llamado a que se fortalezca presupuestal y 

operativamente a la PRODECON, con la finalidad de que sigan operando a favor de un 

mayor número de contribuyentes de sectores vulnerables, y no dejar en estado de 

indefensión a los contribuyentes que atienden esas 16 delegaciones. 

¿Qué dice la PRODECON? 

En este contexto, el 5 de junio pasado, a través de un comunicado, la PRODECON advirtió 

que con el recorte presupuestal efectuado, a partir del próximo mes de julio dejarán de 

operar 16 delegaciones, sin especificar cuáles serán, con lo que señala “se pone en riesgo 

https://www.liderempresarial.com/cuestionan-recorte-presupuestal-a-prodecon-16-delegaciones-dejarian-de-laborar/
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la salvaguarda en la defensa de los derechos humanos de sectores vulnerables de la 

sociedad”. 

La procuraduría, en el ejercicio de sus atribuciones, también colabora con la importante 

función de Recaudación Tributaria, siendo que tan sólo del 1 de enero al 31 de mayo del 

presente año, a través de la figura del Acuerdo Conclusivo, coadyuvó a la recaudación de 

impuestos, en cantidad de 4 mil 501 millones 064 mil 682.86 pesos y de no seguir operando 

de manera normal, se pone en peligro la recaudación de por lo menos otros 4 mil millones 

de pesos que se estima se pudieran obtener este 2020. 

La campaña “Declara en tu casa” fue un éxito, pues alcanzó a otorgar más de 93 mil 

servicios, de los cuales 47 mil 149 corresponden al apoyo en la presentación de la 

declaración anual 2019, por parte de contribuyentes personas físicas. 

Asimismo, la PRODECON brinda servicio gratuito de Representación Legal que tiene un 

perfil de carácter esencialmente social en términos de su Ley Orgánica, en los que se logran 

una efectividad de 77% a favor de los pagadores de impuestos. 

PRODECON realiza funciones esenciales de procuración de justicia y defensa de Derechos 

Humanos, principalmente en favor de pensionados, jubilados, asalariados, agricultores, 

amas de casa, estudiantes, técnicos, profesionistas, micro, pequeñas y grandes empresas. 

Desde que se decretó por parte de las autoridades sanitarias medidas preventivas para la 

mitigación y control de los riesgos para la salud derivados de la pandemia SAR-CoV2 

(COVID-19), el organismo no ha dejado de laborar en defensa de los pagadores de 

impuestos. 
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Pide CCEEM a Federación frenar recorte presupuestal a Prodecon 

El Consejo Coordinador Empresarial del Estado de Michoacán (CCEEM) se manifestó 

preocupado debido a dos aspectos que considera como alarmantes y que ponen en riesgo 

la operatividad de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) a nivel 

nacional. 

A través de un posicionamiento, este comité empresarial hizo un llamado a la Comisión 

Permanente del Congreso de la Unión a que revise bien elementos como el de quién será 

el titular de la dependencia y qué presupuesto se le dará. 

Destaca que la Prodecon es una institución asesora y defensora de los derechos de los 

pagadores de impuestos, y desde su creación se ha consolidado como una institución que 

equilibra la relación de los contribuyentes con las autoridades fiscales para el sector 

productivo. Refiere que este organismo se debe fortalecer por ser un ente que ayuda al 

respeto de los derechos de quienes participan en la economía formal y aportan a los gastos 

públicos. Por ello, indica que ven con preocupación la propuesta de una terna a la Comisión 

Permanente del Congreso de la Unión con personas que no reúnen los requisitos que 

establece el artículo 7 de su Ley Orgánica. 

https://www.quadratin.com.mx/economia/pide-cceem-a-federacion-frenar-recorte-presupuestal-a-prodecon/
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Refiere que este organismo se debe fortalecer por ser un ente que ayuda al respeto de los 

derechos de quienes participan en la economía formal y aportan a los gastos públicos. 

Por ello, indica que ven con preocupación la propuesta de una terna a la Comisión 

Permanente del Congreso de la Unión con personas que no reúnen los requisitos que 

establece el artículo 7 de su Ley Orgánica. 

De igual manera, por el recorte presupuestal que se prevé dar de hasta 75 por ciento de los 

gastos de operación de la procuraduría, con lo que consideran que se dará una afectación 

considerable principalmente en detrimento del pago justo de impuestos en el país. 

“Son momentos críticos donde las empresas deben retomar sus operaciones y cumplir sus 

compromisos, en esta etapa, la Prodecon será una institución esencial para lograr 

entendimiento con las autoridades fiscales y ayudar a la recaudación, debemos preferir el 

orden y consolidar a las instituciones del Estado Mexicano”, destaca el comunicado. 
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Prodecon vive recortes de gasto y dudas en terna de candidatos a puesto de procurador 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) atraviesa momentos de 

presión. La semana pasada, Prodecon dijo que, debido al recorte de 75% en el gasto de 

operación, dejará de operar 16 de sus delegaciones. 

A los problemas económicos se suman problemas de fondo, como la falta de un titular y las 

dudas que genera la terna de candidatos enviada por el presidente de México, Andrés 

Manuel López Obrador, al Senado de la República. 

Prodecon debe ser un contrapeso frente a la actuación de la autoridad fiscal, frente al 

Servicio de Administración Tributaria. La razón de ser de la Procuraduría es velar por los 

derechos de los contribuyentes 

DIJO MARIANO CALDERÓN, SOCIO DE SANTAMARINA + STETA, A CARGO DEL ÁREA 

FISCAL. 

El puesto de titular de Prodecon está vacante desde el 30 de abril de 2019, cuando finalizó 

el periodo de Diana Rosalía Bernal Ladrón de Guevara, quien estuvo al frente de la 

Prodecon desde su fundación en 2011. Actualmente, Luis Alberto Placencia Alarcón es el 

encargado de despacho de Prodecon. 

Los partidos políticos no han logrado negociar y por eso dejaron acéfala a Prodecon. El 

impacto lo resiente la sociedad que no puede defender sus intereses ante autoridades 

fiscales. Sobre la terna,  ‘veo flaca esa caballada’ y debe analizarse escrupulosamente cada 

currículo de los candidatos 

DIJO FRANCISCO JIMÉNEZ, DOCTOR EN DERECHO 

La terna de aspirantes a dirigir a la Prodecon está integrada por Martha Patricia Jiménez 

Oropeza, Alberto Puga Bolio y Ricardo Rodríguez Vargas. 

Las dudas 

Organismos como el Instituto Mexicano de Contadores Públicos (IMCP) y la Academia 

Mexicana de Derecho Fiscal cuestionaron que la terna no cumple con lo que indica el 

artículo 7 de la Ley Orgánica de la dependencia; en especial con los incisos 2, 3 y 6 que 

establecen que para ser titular de Prodecon es necesario: 

Poseer título y cédula profesional de licenciado en Derecho, o en alguna carrera afín a la 

materia tributaria 

Contar con experiencia acreditada en materia fiscal, cuando menos por un término de cinco 

años inmediatos anteriores a su designación 

https://sup.news/prodecon-vive-recortes-de-gasto-y-dudas-en-terna-de-candidatos-a-puesto-de-procurador/
https://elceo.com/economia/servicios-de-la-prodecon-estan-en-riesgo-por-el-recorte-de-75-del-gasto-de-operacion/
https://elceo.com/politica/amlo-envia-terna-de-contendientes-para-designar-al-titular-de-la-prodecon/
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Ser de reconocida competencia profesional y honorabilidad 

Hacemos un respetuoso llamado a reflexionar sobre el valor que tiene cada una de las 

profesiones a que se refiere la fracción II del citado artículo 7 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 

DIJO EN UN COMUNICADO EL IMCP. 

Martha Patricia Jiménez Oropeza es maestra en Administración por la Universidad Juárez 

Autónoma de Tabasco. Actualmente es coordinadora administrativa de la dirección del 

Centro Nacional de Inteligencia en la Secretaría de Seguridad. 

Carlos Alberto Puga Bolio es abogado graduado de la Universidad Autónoma de Yucatán y 

se desempeña como director de área del Corredor Interoceánico Istmo de Tehuantepec. 

Ricardo Rodríguez Vargas fue director general del Instituto para Devolver al Pueblo lo 

Robado (INDEP) hasta el 2 de junio, cuando se confirmó su renuncia para contender a 

Prodecon. 

No pongo en tela de juicio la honradez (de los candidatos), pero hay más personas. El 

mismo Luis Alberto Placencia es una persona capaz e independiente. Prodecon defiende 

los intereses de los contribuyentes, no defiende al gobierno. De manera respetuosa, pediría 

mandar otra terna que cumpla con el reglamento 

DIJO GUILLERMO MENDIETA, SOCIO DE LA FIRMA MENDIETA Y ASOCIADOS. 

Prodecon dijo a EL CEO, que es respetuosa de los tiempos y, sobre la terna, que es facultad 

del Jefe del Ejecutivo proponer al Senado de la República. 

Esta última instancia analizará a los candidatos y decidirá quién será el o la nueva titular de 

la institución. 

Por lo tanto nosotros quedamos a la espera de conocer el resultado que emita el Senado y 

continuamos trabajando en beneficio de los contribuyentes 

COMUNICÓ PRODECON. 

Rodríguez Vargas, quien suena como favorito de la terna, fue director de Proyectos de 

Mejora Presupuestaria en la Subsecretaría de Egresos de Hacienda y director de 

Planeación, Programación, Control y Seguimiento en el Órgano Superior de Fiscalización 

del Estado de Aguascalientes. 

 

 

 

 

https://elceo.com/politica/amlo-envia-terna-de-contendientes-para-designar-al-titular-de-la-prodecon/
https://elceo.com/politica/amlo-envia-terna-de-contendientes-para-designar-al-titular-de-la-prodecon/
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Delegación de Prodecon en BCS, en riesgo de desaparecer 

La Paz, Baja California Sur. (OEM-Informex).- La delegación de la Procuraduría de la 

Defensa del Contribuyente (Prodecon) en Baja California Sur está en riesgo de desaparecer 

a causa del recorte del 75 por ciento a su presupuesto. 

Esta medida fue ordenada por el presidente Andrés Manuel López Obrador a finales del 

mes de abril, “de conformidad con los criterios que nos rigen de eficiencia, honestidad, 

austeridad y justicia, y ante la crisis mundial del modelo neoliberal”, según el documento 

publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Funcionarios de esta dependencia consultados por este medio dieron a conocer que por 

este recorte de 186 millones 089 mil 733.28 pesos se tienen contemplado el cierre de 

aproximadamente 16 delegaciones de esta procuraduría. 

En el caso de Baja California Sur, en el año 2019 la Prodecon brindó más de 5,800 servicios 

de orientación y asesoría, defensa legal, quejas y reclamaciones, así como acuerdos 

conclusivos; de enero a mayo del presente año con solo 9 servidores públicos realizó los 

diversos más de 2700 servicios. 

Con la finalidad de que los pagadores de impuestos, que pertenecen a los 5 municipios que 

integran el estado obtuvieran una mayor cercanía a los servicios que brinda PRODECON, 

la Delegación Baja California Sur, realizó jornadas móviles. 

Así como cursos y platicas, en todos los municipios del estado logrando destacar el 

incremento de los servicios de Orientación y Asesoría en cantidad 74.43% en el municipio 

de Comondú, 283.33% en Loreto, 67.71% en los Cabos, y 38.09% en Mulegé. 

Entre los empleados de esta delegación existe preocupación por el riesgo de perder el 

empleo, además de que la desaparición de esta oficina dejaría indefensos a los 

contribuyentes, violando uno de los derechos humanos: el derecho a la justicia. 

El recorte fue recibido con sorpresa, debido a que se trata de una institución que en lugar 

de quitarle dinero al erario le aporta con sus servicios, en cantidades superiores a las que 

requiere para su operación. 

No se descarta la posibilidad de que la oficina se traslade a otro edificio, aunque tampoco 

hay presupuesto para un eventual traslado ni para el acondicionamiento de oficinas. 

El párrafo 11 del decreto en ciernes, señala que no se ejercerá el 75% del presupuesto 

disponible de las partidas de servicios generales y materiales y suministros y se cancelan 

diez subsecretarías, sin afectar los programas prioritarios. 

Los programas en mención son Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores 

Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad; Sembrando Vida; Programa 

de apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de Madres Trabajadoras; Becas para 

https://www.elsudcaliforniano.com.mx/local/delegacion-de-prodecon-en-bcs-en-riesgo-de-desaparecer-5338418.html
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el Bienestar Benito Juárez; Construcción de las 100 Universidades Públicas; y La Escuela 

es Nuestra. 
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Analiza Prodecon alternativas para continuar servicio 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente analiza alternativas que permitan 

continuar con la atención a usuarios ante el recorte de 75 por ciento que aplicó el gobierno 

federal y que pone en riesgo la operación de 16 delegaciones en el país. 

Así lo informó en entrevista para Libre por convicción Independiente de Hidalgo Erizol 

Adame Moguel, titular en Hidalgo de la dependencia, quien comentó que la oficina también 

está a la espera de que el ejecutivo reconsideré su decisión y brinde un presupuesto más 

alto que garantice la subsistencia de sus 30 delegaciones en el país. 

Hasta ahora, dijo, no se sabe cuáles serían las delegaciones que dejarían de operar, pero 

destacó que cada una es de fundamental importancia no solo por su papel en favor del 

contribuyente, sino que realizan funciones que ayudan a la recaudación de impuestos. 

“Aún no se ha definido cuáles son las delegaciones, lo que se pretende es que, en todo 

caso, se hagan oficinas regionales y en estas que se conjunten los diferentes servicios de 

las que tuvieran que desaparecer”, comentó. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elindependientedehidalgo.com.mx/analiza-prodecon-alternativas-para-continuar-servicio/
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Hay riesgo de que cierren Prodecon en Tamaulipas 

 A consecuencia del recorte de hasta un 75 por ciento en sus gastos de operación de la 

Procuraduría de Defensa del Contribuyente, 16 delegaciones en todo el país cerraran a 

partir del primero de Julio en las que podría ser incluida la de Tamaulipas, poniendo en 

riesgo el otorgamiento de sus servicios de procuración de justicia y defensa de derechos 

humanos en favor de pensionados, jubilados, asalariados, agricultores, amas de casa, 

estudiantes, técnicos, profesionistas, micros, pequeñas y grandes empresas. 

En un comunicado emitido PRODECON asegura con esta decisión se peligran los derechos 

humanos en favor del consumidor, y se desestima la labor de recaudación que genera esta 

Procuraduría y que se estima supera los 4 mil millones de pesos, en el país tan solo del 

primero de enero al 31 de mayo de este año a través del acuerdo conclusivo, la campaña 

“declara en tu casa” fue un éxito ya que alcanzó a otorgar más de 93 mil servicios en toda 

la república, de los cuales más de 47 mil fue por apoyo para presentar la declaración anual 

del ejercicio 2019. 

De igual manera los juicios con asesoría legal de PRODECON a través del servicio gratuito 

de representación legal que tiene un perfil de carácter esencialmente social y que podría 

perderse en caso de que desaparezca este apoyo, con los recortes que ya se hicieron al 

presupuesto de esta institución, se está en espera de que se informe cuáles son las oficinas 

que desaparecen y como operara ahora la Procuraduría bajo el nuevo esquema de trabajo 

que seguramente se habrá de implementar. 

Se resalta que PRODECON realiza funciones esenciales como la procuración de justicia y 

la defensa de los derechos humanos, todo ello tendrá que ser valorado, en el caso de 

Tamaulipas existen dos oficinas de representación la delegación que se ubica en la ciudad 

de Tampico y una oficina descentralizada que se localiza en el puerto de Matamoros en 

esta última es donde se atienden más controversias relacionadas con las aduanas y los 

movimientos que en las mismas se dan diariamente. 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.primerahora.com.mx/index.php?n=246450
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Pide CCEM que austeridad no afecte a la delegación de Prodecon en EdoMé 

La presidenta del Consejo Coordinador Empresarial, Laura González, señaló que la 

Procuraduría de la Defensa del Consumidor es esencial para la Iniciativa Privada y los 

contribuyentes de la entidad. 

Luego de que se dio a conocer el recorte del 75% al presupuesto de la Procuraduría de la 

Defensa del Contribuyente (Prodecon) y con ello que 16 delegaciones en el país dejarán 

de operar, la presidenta del Consejo Coordinador Empresarial del Estado de México 

(CCEM), Laura González Hernández, llamó al titular de la dependencia, Alberto Plasencia 

Alarcón a que la Delegación de la Procuraduría en territorio mexiquense no sea afectada 

con dicho recorte presupuestal, y que continúe sus operaciones de forma regular. 

La líder empresarial refirió que, el Estado de México cuenta con más de 600 mil unidades 

económicas, entre micro, pequeñas, medianas y grandes empresas, lo que representa el 

13% del total nacional y, por ende, también ocupa un lugar preponderante en el número de 

contribuyentes, al ser la entidad con el mayor número de habitantes en el país. 

“La Prodecon es de gran apoyo para nuestro sector por las acciones de representación en 

diversos asuntos de su competencia, lo que representa un gran apoyo para los 

contribuyentes en general, por lo cual mermar su operación en la entidad sería de gran 

impacto para la sociedad mexiquense”. 

A través de un comunicado, la Prodecon señaló que, con el recorte mencionado, peligran 

los derechos humanos en favor de los contribuyentes y se desestima labor de recaudación 

que genera la Procuraduría. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://qsnoticias.mx/pide-ccem-que-austeridad-no-afecte-a-la-delegacion-de-prodecon-en-edomex/
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Recorte federal pone en riesgo a Prodecon 

El recorte del 75 por ciento del gasto operativo del Gobierno federal pone en riesgo los 

servicios de atención a los ciudadanos por parte de la Procuraduría de la Defensa del 

Contribuyente, pues dejarían de operar 16 delegaciones de la Prodecon.Ello, expone en un 

comunicado esa institución, pone en riesgo la salvaguarda de la defensa de los derechos 

humanos de los sectores más vulnerables de la sociedad, que son los que más recurren a 

dicha procuraduría. La Prodecon realiza la procuración de justicia y defensa, principalmente 

de pensionados, jubilados, asalariados, agricultores, amas de casa, estudiantes, 

profesionistas y micro y pequeños empresarios, se destaca en el boletín .Asimismo 

colabora en la función de recaudación tributaria, estimándose que del primero de enero al 

31 de mayo de este año a través de la figura del Acuerdo Conclusivo se coadyuvó a la 

captación de 4 mil 501 millones de pesos. 

La campaña “Declara en tu casa” fue un éxito, pues alcanzó a otorgar más de 93 mil 

servicios, de los cuales 47 mil 149 corresponden al apoyo en la presentación de la 

declaración anual 2019, por parte de contribuyentes personas físicas. Se subraya también 

que mediante el servicio gratuito de representación legal que tiene la Prodecon a favor de 

los pagadores de impuestos se ha logrado resolver a favor del contribuyente el 77 por ciento 

de los casos promovidos. Tal defensa jurídica, no hubiera sido posible cubrir si el 

contribuyente tuviera que recurrir a contratar servicios jurídicos fiscales especializados, 

dado el perfil de quienes han recibido ese apoyo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elvigia.net/general/2020/6/8/recorte-federal-pone-en-riesgo-prodecon-349416.html
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Alertan de perjuicios por quitarle recursos a la Prodecon 

La reducción de 75 por ciento en el presupuesto de gastos de operación de la Procuraduría 

de Defensa del Contribuyente (Prodecon) es equivalente a 186 millones 89 mil pesos, lo 

que dejará en indefensión jurídica a miles de pequeños contribuyentes. 

En un comunicado, el presidente de la Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, 

Servicios y Turismo (Concanaco Servytur), José Manuel López Campos, advirtió que 

reducir la operatividad de ese organismo a partir de julio próximo se reflejará en el cierre de 

16 delegaciones del país, además de que es un acto ilegal. 

Enfatizó que el presupuesto de Prodecon por mandato de ley no puede modificarse una vez 

aprobado y mucho menos reducirse, ya que tiene autonomía e independencia técnica y 

operativa para elaborar su propio presupuesto, el cual es incorporado al que presente la 

Secretaría de Hacienda al Congreso. 

Con esta reducción presupuestal, la Prodecon limitará su capacidad operativa y su función 

primordial para la que fue creada, que es dotar a los contribuyentes de menores ingresos 

de seguridad jurídica y evitar la discrecionalidad e incluso arbitrariedades de las autoridades 

fiscales en el ejercicio de sus facultades. 

“Ante la complejidad del sistema tributario en México, la interpretación y aplicación subjetiva 

de las autoridades fiscales sobre las obligaciones de los ciudadanos, el Poder Legislativo 

el 5 de enero de 2004 adicionó el Artículo 18-B en el Código Fiscal de la Federación para 

establecer que la protección y defensa de los derechos e intereses de los contribuyentes 

en materia fiscal y administrativa estará a cargo de Prodecon“, refirió. 

Esa reforma, apuntó, incorpora un mecanismo alternativo de solución de controversias que 

ha permitido resolverlas en un espacio de legalidad. 

Por ello, señaló, en el Artículo 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría vigente hoy en día 

se establece claramente que “en ningún caso, el presupuesto que se asigne a la 

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente podrá ser inferior al presupuesto que se le 

haya asignado en el ejercicio inmediato anterior”. 

Al tratarse de un organismo de equilibrio que vela por los derechos de los ciudadanos que 

contribuyen al gasto público nacional, resulta vital que la estructura que durante años se 

construyó se mantenga en México, precisó. 

El dirigente empresarial consideró esa decisión como un duro golpe para los sectores más 

vulnerables que pagan impuestos, porque ya no tendrán un organismo que los asesore u 

defienda de manera gratuita en contra de autoridades recaudatorias. 

 

https://lostubos.com/2020/06/08/alertan-de-perjuicios-por-quitarle-recursos-a-la-prodecon/
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“No estamos en contra de la llamada austeridad administrativa, sino de que se limiten las 

acciones de organismos que la ley procura para ayudar a los pequeños contribuyentes, 

porque atenta contra el derecho humano de acceso a la justicia que promueve y difunde el 

propio gobierno de la República”, precisó. 

López Campos subrayó que no otorgar ese derecho a los pequeños contribuyentes es 

similar a dejar a las personas sin defensoría jurídica de oficio, lo que afectará a miles de 

ciudadanos que tendrán que pagar una representación en los casos de abuso, y de no 

contar con los recursos para ello serán afectadas por actos de autoridades recaudatorias. 

“Esperamos que se reconsidere esa decisión, se mantenga la estructura y la operación 

eficiente de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, se respete su autonomía y se 

fortalezca la impartición de justicia en apego a los derechos humanos de los mexicanos”, 

puntualizó. 
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Recorte del 75% del gasto de operación a Prodecon, pone en riesgo sus servicios 

Con el recorte presupuestal efectuado, a partir del próximo mes de julio dejarán de operar 

16 Delegaciones, con lo que se pone en riesgo la salvaguarda en la defensa de los derechos 

humanos de sectores vulnerables de la sociedad. 

PRODECON realiza funciones esenciales de procuración de justicia y defensa de Derechos 

Humanos, principalmente en favor de pensionados, jubilados, asalariados, agricultores, 

amas de casa, estudiantes, técnicos, profesionistas, micro, pequeñas y grandes empresas. 

Desde que se decretó por parte de las autoridades sanitarias medidas preventivas para la 

mitigación y control de los riesgos para la salud derivados de la pandemia SAR-CoV2 

(COVID-19), PRODECON no ha dejado de laborar en defensa de los pagadores de 

impuestos. 

Se destaca que la Procuraduría, en el ejercicio de sus atribuciones, también colabora con 

la importante función de Recaudación Tributaria, siendo que tan sólo del 1 de enero al 31 

de mayo del presente año, a través de la figura del Acuerdo Conclusivo, coadyuvó a la 

recaudación de impuestos, en cantidad de 4 mil 501 millones 064 mil 682.86 pesos y de no 

seguir operando de manera normal, se pone en peligro la recaudación de por lo menos 

otros 4 mil millones de pesos que se estima se pudieran obtener este 2020. 

La campaña “Declara en tu casa” fue un éxito, pues alcanzó a otorgar más de 93 mil 

servicios, de los cuales 47 mil 149 corresponden al apoyo en la presentación de la 

declaración anual 2019, por parte de contribuyentes personas físicas. 

Sin dejar de mencionar los juicios que patrocina PRODECON, a través de su servicio 

gratuito de Representación Legal que tiene un perfil de carácter esencialmente social en 

términos de su Ley Orgánica, en los que se logran una efectividad de 77% a favor de los 

pagadores de impuestos. 

Las actividades que realiza esta Procuraduría quedan comprendidas dentro de la excepción 

dispuesta en la fracción V, numeral 38 del “DECRETO por el que se establecen las medidas 

de austeridad que deberán observar las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal bajo los criterios que en el mismo se indican” (DECRETO), publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 23 de abril de 2020, por tratarse de un organismo 

encargado de la defensa de los Derechos Humanos en materia fiscal. 

 

 

https://portalhidalgo.mx/recorte-del-75-del-gasto-de-operacion-a-prodecon-pone-en-riesgo-sus-servicios/
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Lamenta CAINTRA posible cierre de PRODECON en NL 

La reducción al presupuesto federal anunciado por AMLO afectaría las operaciones de las 

oficinas en la entidad 

Nuevo León.- La Cámara de la Industria de la Transformación en Nuevo León lamentó este 

viernes, el posible cierre de la delegación de la  Procuraduría de la Defensa del 

Contribuyente en la entidad. 

Lo anterior debido al anuncio de la reducción del presupuesto federal, que afectaría la 

operación de la PRODECON y representa un potencial cierre de sus oficinas en Nuevo 

León. 

La CAINTRA consideró que la medida "afecta el enlace con la autoridad fiscal y la certeza 

jurídica de los contribuyentes, así como la misma recaudación tributaria que mediante los 

acuerdos conclusivos coadyuban en esta materia tan necesaria ante la situación económica 

que atraviesa el país actualmente". 

Los empresarios de la localidad han externado que la mejor inversión social en México son 

las PYMES, al generar la mayor cantidad de empleos y ser las plataformas económicas de 

millones de familias. 

"Esta acción prácticamente cierra otra puerta de apoyo y defensa más para el sector 

industrial PYME, de los que el 23% externa que los procesos de devolución del IVA por 

parte de las autoridades fiscales han aumentado y que enfrentan una mayor intensidad de 

actividades de fiscalización (datos de la más reciente encuesta electrónica a socios del 

sector industrial de Nuevo León durante el mes de mayo 2020)", menciona el organismo a 

través de un comunicado. 

Adicionalmente, CAINTRA consideró como lamentable que se materialice la reducción de 

servicios de PRODECON cuando ha seguido operando ante esta situación del COVID-19, 

atendiendo los casos de defensa de los contribuyentes que más lo necesitan; aun cuando 

la recaudación fiscal no se ha detenido. 

"Aprovechamos para confirmar que como Cámara, exhortamos a que se respete el marco 

de legalidad y que la persona que ocupe el cargo del nuevo titular de 

la PRODECON cumpla con todos los requisitos legales aplicables, así como tenga la 

experiencia probada necesaria en materia fiscal para desempeñar tan relevantes 

funciones", señala. 

 

https://abcnoticias.mx/lamenta-caintra-posible-cierre-de-prodecon-en-nl/169885
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INACEPTABLE VIOLENTAR LOS DERECHOS DE LOS CONTRIBUYENTES A TRAVÉS 

DE UNA REDUCCIÓN DEL 75% DEL PRESUPUESTO DE LA PRODECON QUE HACE 

INVIABLE SU FUNCIONAMIENTO  

Este 5 de junio de 2020 la PRODECON, órgano encargado de la defensa de los derechos 

fiscales de los contribuyentes, mismos que la Corte ha reconocido en forma reiterada que 

también son Derechos Humanos, informa que su presupuesto ha sido recortado en 75%. 

Con lo cual se contraviene el “Decreto por el que se establecen las medidas de austeridad 

que deberán observar las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal” 

publicado el pasado 23 de abril de 2020 en donde se estableció que el presupuesto 

asignado a las dependencias encargadas de la defensa de Derechos Humanos no sería 

afectado. ● La PRODECON, mediante la conciliación con los contribuyentes, del 1 de enero 

al 31 de mayo del presente año; coadyuvó a la recaudación de más de cuatro mil quinientos 

millones de pesos o más de cuatro veces su propio presupuesto. Por lo que el recorte no 

solo es violatorio de los derechos humanos de los contribuyentes; tampoco refleja un 

sentido económico o financiero. La PRODECON es un organismo público descentralizado, 

no sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con autonomía técnica, 

funcional y de gestión; especializado en materia tributaria. No tiene dependencia alguna 

con Secretaría de Estado u otro ente gubernamental de manera directa. Su función es ser 

el defensor de los derechos humanos de los contribuyentes ante la autoridad fiscal. La 

existencia de la PRODECON ha marcado un antes y un después en la relación de los 

contribuyentes con el SAT. Antes no existía un intermediario imparcial que pudiese, con 

autoridad de conocimiento, pronunciarse respecto de si el actuar de la autoridad fiscal 

resultaba violatorio de derechos humanos de los contribuyentes. A partir de su creación la 

PRODECON no solo ha sido esencial para señalar en forma pública y objetiva, las 

violaciones de derechos humanos de la autoridad fiscal, sino que también ha sido esencial 

para facilitar la recaudación no coercitiva a través del acuerdo conclusivo, donde como 

mediador, ayuda al contribuyente a negociar con la autoridad a efecto de que pague los 

impuestos debidos conforme a lo que establece la ley. La decisión del recorte presupuestal, 

sucede en medio del proceso de designación del nuevo titular de PRODECON, posición 

que se encuentra vacante desde abril de 2019 pasado en que la ex Procuradora, Diana 

Bernal; por lo que ahora más que nunca, se debe de observar la normatividad de la 

procuraduría que requiere que el nuevo titular cuente con conocimiento y experiencia en el 

ámbito fiscal, aunada a una alta vocación de servicio a la ciudadanía; la postulación de una 

terna que no cumpla estos requisitos mínimos implicaría una nueva lesión a los derechos 

de los contribuyentes. No obstante lo anterior, la PRODECON ha tenido una labor 

destacada, de enero a mayo este año, la Delegación de Nuevo León, con tan sólo 14 

servidores públicos han prestado los siguientes servicios: - 4269 atenciones al público.  

 

https://twitter.com/icpnl/status/1269996744986767361?s=20
https://twitter.com/icpnl/status/1269996744986767361?s=20
https://twitter.com/icpnl/status/1269996744986767361?s=20
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(112,026 a nivel nacional) - 3245 asesorías (96,981 a nivel nacional) - 145 medios de 

defensa interpuestos (3,376 a nivel nacional) - 841 quejas investigadas (10,944 a nivel 

nacional) - 38 acuerdos conclusivos celebrados (725 a nivel nacional, con una recaudación 

superior a 4 mil millones de pesos y una efectividad del 70%) Lo que deja patente la notoria 

labor y entrega de los servidores públicos que integran la Delegación Estatal, cuyos 

números se multiplican al elevarse a nivel nacional. Ante esta situación, el ICPNL, exhorta 

a que se reconsidere la decisión de recortar el presupuesto de la PRODECON, ya que su 

función, logros y resultados obtenidos desde su creación justifican su continuidad. Por lo 

contrario, en estos tiempos tan complicados de emergencia sanitaria, donde la recaudación 

ha sido calificada como actividad esencial; es cuando la labor de la PRODECON resulta 

aún más indispensable para asegurar el respeto de los derechos humanos de los 

contribuyentes. El ICPNL como agrupación que asocia a más de 1,500 profesionales de la 

contaduría emite este comunicado manifestando nuestra firme oposición a esta medida que 

deja en estado de indefensión al contribuyente, además de causar una grave afectación a 

la recaudación no coercitiva y al interés público.  
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Recorte del 75% al gasto de operación a Prodecon, pone en riesgo sus servicios 

Con el recorte presupuestal efectuado, a partir del próximo mes de julio dejarán de operar 

16 Delegaciones, con lo que se pone en riesgo la salvaguarda en la defensa de los derechos 

humanos de sectores vulnerables de la sociedad. 

PRODECON realiza funciones esenciales de procuración de justicia y defensa 

de Derechos Humanos, principalmente en favor de pensionados, jubilados, asalariados, 

agricultores, amas de casa, estudiantes, técnicos, profesionistas, micro, pequeñas y 

grandes empresas. 

Desde que se decretó por parte de las autoridades sanitarias medidas preventivas para la 

mitigación y control de los riesgos para la salud derivados de la pandemia SAR-CoV2 

(COVID-19), PRODECON no ha dejado de laborar en defensa de los pagadores de 

impuestos. 

Se destaca que la Procuraduría, en el ejercicio de sus atribuciones, también colabora con 

la importante función de Recaudación Tributaria, siendo que tan sólo del 1 de enero al 31 

de mayo del presente año, a través de la figura del Acuerdo Conclusivo, coadyuvó a la 

recaudación de impuestos, en cantidad de 4 mil 501 millones 064 mil 682.86 pesos y de no 

seguir operando de manera normal, se pone en peligro la recaudación de por lo menos 

otros 4 mil millones de pesos que se estima se pudieran obtener este 2020. 

La campaña “Declara en tu casa” fue un éxito, pues alcanzó a otorgar más de 93 mil 

servicios, de los cuales 47 mil 149 corresponden al apoyo en la presentación de la 

declaración anual 2019, por parte de contribuyentes personas físicas. 

Sin dejar de mencionar los juicios que patrocina PRODECON, a través de su servicio 

gratuito de Representación Legal que tiene un perfil de carácter esencialmente social en 

términos de su Ley Orgánica, en los que se logran una efectividad de 77% a favor de los 

pagadores de impuestos. 

Las actividades que realiza esta Procuraduría quedan comprendidas dentro de la excepción 

dispuesta en la fracción V, numeral 38 del “DECRETO por el que se establecen las medidas 

de austeridad que deberán observar las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal bajo los criterios que en el mismo se indican”(DECRETO), publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 23 de abril de 2020, por tratarse de un organismo 

encargado de la defensa de los Derechos Humanos en materia fiscal. 

 

https://www.periodicomirador.com/2020/06/05/recorte-del-75-al-gasto-de-operacion-a-prodecon-pone-en-riesgo-sus-servicios/
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La reducción del 75% al presupuesto de la PRODECON ¿quién podrá defendernos? 

Para comprender este articulo primero definiremos quien es la PRODECON. Se trata de 

la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. Desde su inició ha mostrado un alto 

sentido de apoyo en los aspectos fiscales buscando ser un conciliador entre el SAT y los 

contribuyentes. 

El día 5 de junio del 2020, se hizo público a través de un boletín emitido por la 

misma PRODECON (Procuraduría de la Defensa del Contribuyente) que se ha reducido el 

presupuesto de esta dependencia en un 75%, lo que obligará al cierre de 16 delegaciones 

a nivel nacional. 

Ante esta dependencia se presentan muchos contribuyentes solicitando defensa y 

orientación ante actos del SAT. Existe una figura llamada “Acuerdos Conclusivos” que 

solamente ante este organismo se puede realizar; consiste en mesas de trabajo para llegar 

entre contribuyentes y autoridad a un acuerdo de cierre de alguna revisión o auditoría, 

logrando así recaudar importantes cantidades de dinero, en una vía completamente legal y 

con beneficios para los contribuyentes, como la eliminación de multas en la primera vez en 

que se realizan. 

Algo a destacar, en experiencia que hemos tenido con esta dependencia, es el alto sentido 

de servicio y atención que prestan al contribuyente. Sin duda, también la dependencia ha 

apoyado al aumento de la cultura fiscal. 

Ante esta reducción y cierre de delegaciones, surgen dudas como las siguientes, que 

pasará con: 

-la intermediación efectiva y apegada a derecho que solicitaban en actos del SAT 

-el apoyo y defensa, SIN COSTO, que brindaban a muchos micro, pequeño y medianos 

empresarios 

-la observancia en análisis sistémicos de acciones del SAT para que se corrigieran fallas y 

se afinaran criterios, en pro de la correcta aplicación de las leyes fiscales 

-el justo sentido de las acciones legales de los procedimientos fiscales ante contribuyentes 

Sin duda, la efectividad que se había logrado en estos años desde su creación, que aunque 

apoya los contribuyentes también ha provocado recaudación mucho mayor a su 

presupuesto, con este acción de recorte, habrá un retroceso en el campo del derecho fiscal. 

http://hobetus.com/la-reduccion-del-75-al-presupuesto-de-la-prodecon-quien-podra-defendernos/
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Ahora más que nunca es cuando los contribuyentes deben atender el cumplimiento fiscal a 

cabalidad, pedir apoyo con especialistas ante dudas y considerar la educación fiscal como 

parte de la educación financiera; porque acceder a la PRODECON será cada vez más 

complejo. 

Deseamos sea revertida esta decisión por el bien de toda la actividad económica y fiscal 

del país. 
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Delegaciones de Prodecon en riesgo de desaparecer 

Con el recorte presupuestal que se generará a partir del mes de julio, cerca de 16 

delegaciones de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) corren el 

riesgo de dejar de operar, incluyendo la perteneciente al estado de Hidalgo. 

Lo anterior dejaría sin apoyo en la defensa de los derechos humanos de sectores 

vulnerables de la sociedad, ya que las funciones principales es buscar justicia a favor de 

pensionados, jubilados, asalariados, agricultores, amas de casa, estudiantes, técnicos, 

profesionistas, micro, pequeñas y grandes empresas. 

Sin embargo, las 16 Delegaciones en riesgo incluyendo la ubicada en la capital 

hidalguense, continuarán trabajando hasta que la Federación indique lo contrario. 

Asimismo, la Prodecon sigue en actividad bajo las medidas sanitarias implementadas por 

las autoridades de salud para la mitigación y control de los riesgos para la salud derivados 

de la pandemia por Covid-19. 

Esto debido a la importancia que tiene la Procuraduría con la defensa del contribuidor, ya 

que, en el ejercicio de sus atribuciones, también colabora con la importante función de 

Recaudación Tributaria, siendo que tan sólo del 1 de enero al 31 de mayo del presente año, 

a través de la figura del Acuerdo Conclusivo, coadyuvó a la recaudación de impuestos, en 

cantidad de cuatro mil 501 millones 64 mil 682 pesos. 

Por lo que al ser suspendido sus labores de manera habitual la recaudación correría el 

riesgo de no obtener por lo menos otros cuatro millones de pesos. 

Además, se dejaría de otorgar los juicios que patrocina Prodecon, a través de su servicio 

gratuito de Representación Legal que tiene un perfil de carácter básicamente social en 

términos de su Ley Orgánica, en los que se logran una efectividad de 77 por ciento a favor 

de los pagadores de impuestos. 

 

 

 

 

 

 

 

http://diariovialibre.com.mx/delegaciones-de-prodecon-en-riesgo-de-desaparecer/
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Sorpresivamente, la 4T recorta 75% del gasto de operación de la Prodecon 

La Prodecon tendría que cerrar 16 delegaciones a partir del próximo mes si se mantiene el 

recorte de presupuesto. 

Según un comunicado de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) 

publicado el día de hoy, la institución sufrió un recorte del 75% a los gastos de operación, 

por lo que a partir de julio próximo, dejarían de operar 16 delegaciones de la Procuraduría, 

lo que pondría en riesgo los derechos humanos de los contribuyentes en sectores 

vulnerables de la sociedad. 

Hay que decir que, de por sí, el presupuesto total destinado a la institución ya había sido 

recortado en 15.5% este año, pues en el Presupuesto de Egresos 2020 se destinaron 749 

millones de pesos para la Prodecon. El presupuesto del organismo ha ido cayendo 

continuamente desde 2016 en entre 2.5% y 5% cada año. 

En su comunicado, la Prodecon destaca que, incluso durante la suspensión de labores 

decretada debido a la emergencia sanitaria suscitada por la pandemia de COVID-19, la 

Prodecon no ha dejado de laborar para defender los derechos de los contribuyentes. 

Además, se defiende la Procuraduría, su labor ayuda en la tarea de la recaudación de 

impuestos, pues mediante la figura del acuerdo conclusivo se coadyuvó a la recaudación 

de 4.5 mil millones de pesos en impuestos. Si la institución no pudiera seguir operando de 

manera normal, podrían perderse otros 4 mil millones de pesos en recaudación tan solo 

durante este año. 

El servicio de representación gratuito, dice la Prodecon, tiene un carácter esencialmente 

social en los términos planteados en su propia Ley Orgánica, que tiene una efectividad del 

77% a favor de los contribuyentes. 

Otra labor que destaca el organismo en su comunicado es su campaña “Declara en tu 

casa”, que otorgó más de 93 mil servicios, de los cuales 47 mil 149 fueron apoyos para que 

las personas físicas presentaran su declaración anual. 

Suscríbete a El Fiscoanalista (novedades y jurisprudencias en materia comercial, fiscal y 

laboral), la Agenda Inteligente (las noticias de negocios más relevantes) y a nuestro canal 

de YouTube. 

La entrada Sorpresivamente, la 4T recorta 75% del gasto de operación de la Prodecon se 

publicó primero en el Contribuyente. 

 

 

https://www.msn.com/es-mx/dinero/noticias/sorpresivamente-la-4t-recorta-75percent-del-gasto-de-operaci%c3%b3n-de-la-prodecon/ar-BB156jsW?ocid=st2
http://www.prodecon.gob.mx/Documentos/BoletinesPrensa/2020/Nacional/BoletinPrensa-10-Oficinas-centrales-CDMX-2020/boletin_10_presupuesto.pdf
https://www.elcontribuyente.mx/2020/01/prodecon-sufre-recorte-presupuestal-del-15-5-el-peor-en-su-historia/
https://www.elcontribuyente.mx/2020/01/prodecon-sufre-recorte-presupuestal-del-15-5-el-peor-en-su-historia/
https://www.elcontribuyente.mx/2017/08/facultades-prodecon-sat-acuerdo-conclusivo-auditoria-contribuyente/
https://www.elcontribuyente.mx/2017/08/facultades-prodecon-sat-acuerdo-conclusivo-auditoria-contribuyente/
https://www.elcontribuyente.mx/2020/04/guia-paso-a-paso-para-presentar-tu-declaracion-anual-de-personas-fisicas-desde-casa/
https://www.elcontribuyente.mx/2020/04/guia-paso-a-paso-para-presentar-tu-declaracion-anual-de-personas-fisicas-desde-casa/
https://elcontribuyente.us11.list-manage.com/subscribe?u=fb4196063519c5b9e12fb3167&id=d343594ccd
https://elcontribuyente.us11.list-manage.com/subscribe?u=fb4196063519c5b9e12fb3167&id=635bfe8121
https://www.youtube.com/channel/UC-oLGmpYvOh8pV5rr8aL-qw
https://www.youtube.com/channel/UC-oLGmpYvOh8pV5rr8aL-qw
https://www.elcontribuyente.mx/2020/06/sorpresivamente-la-4t-recorta-75-del-gasto-de-operacion-de-la-prodecon/
https://www.elcontribuyente.mx/
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Sorpresivamente, la 4T recorta 75% del gasto de operación de la PRODECON 

Según un comunicado de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) 

publicado el día de hoy, la institución sufrió un recorte del 75% a los gastos de operación, 

por lo que a partir de julio próximo, dejarían de operar 16 delegaciones de la Procuraduría, 

lo que pondría en riesgo los derechos humanos de los contribuyentes en sectores 

vulnerables de la sociedad. 

Hay que decir que de por sí, el presupuesto total destinado a la institución ya había sido 

recortado en 15.5% este año, pues en el Presupuesto de Egresos 2020 se destinaron 749 

millones de pesos para la PRODECON. El presupuesto del organismo ha ido cayendo 

continuamente desde 2016 en entre 2.5% y 5% cada año. 

En su comunicado, la PRODECON destaca que incluso durante la suspensión de labores 

decretada, debido a la emergencia sanitaria suscitada por la pandemia de COVID-19, la 

PRODECON no ha dejado de laborar para defender los derechos de los contribuyentes. 

PRODECON sufre recorte presupuestal del 15.5%: el peor en su historia 

Además, se defiende la Procuraduría, su labor ayuda en la tarea de la recaudación de 

impuestos, pues mediante la figura del acuerdo conclusivo se coadyuvó a la recaudación 

de 4.5 mil millones de pesos en impuestos. Si la institución no pudiera seguir operando de 

manera normal, podrían perderse otros 4 mil millones de pesos en recaudación tan solo 

durante este año. 

El servicio de representación gratuito, dice la PRODECON, tiene un carácter esencialmente 

social en los términos planteados en su propia Ley Orgánica, que tiene una efectividad del 

77% a favor de los contribuyentes. 

Otra labor que destaca el organismo en su comunicado, es su campaña “Declara en tu 

casa”, que otorgó más de 93 mil servicios, de los cuales 47 mil 149 fueron apoyos para que 

las personas físicas presentaran su declaración anual. 

  

 

 

 

 

 

https://www.aguzados.com/index.php/27-noticias/aguascalientes/eco-ags/20173-sorpresivamente-la-4t-recorta-75-del-gasto-de-operacion-de-la-prodecon
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Por recorte en gasto de operación, PRODECON pone en riesgo sus servicios 

Peligran derechos humanos en favor de los contribuyentes 

Se desestima labor de recaudación que genera la Procuraduría  

Ciudad de México, 5 de junio de 2020.- Con el recorte presupuestal efectuado, a partir del 

próximo mes de julio dejarán de operar 16 Delegaciones, con lo que se pone en riesgo la 

salvaguarda en la defensa de los derechos humanos de sectores vulnerables de la 

sociedad. 

PRODECON realiza funciones esenciales de procuración de justicia y defensa 

de Derechos Humanos, principalmente en favor de pensionados, jubilados, asalariados, 

agricultores, amas de casa, estudiantes, técnicos, profesionistas, micro, pequeñas y 

grandes empresas. 

Desde que se decretó por parte de las autoridades sanitarias medidas preventivas para la 

mitigación y control de los riesgos para la salud derivados de la pandemia SAR-CoV2 

(COVID-19), PRODECON no ha dejado de laborar en defensa de los pagadores de 

impuestos. 

Se destaca que la Procuraduría, en el ejercicio de sus atribuciones, también colabora con 

la importante función de Recaudación Tributaria, siendo que tan sólo del 1 de enero al 31 

de mayo del presente año, a través de la figura del Acuerdo Conclusivo, coadyuvó a la 

recaudación de impuestos, en cantidad de 4 mil 501 millones 064 mil 682.86 pesos y de no 

seguir operando de manera normal, se pone en peligro la recaudación de por lo menos 

otros 4 mil millones de pesos que se estima se pudieran obtener este 2020. 

La campaña “Declara en tu casa” fue un éxito, pues alcanzó a otorgar más de 93 mil 

servicios, de los cuales 47 mil 149 corresponden al apoyo en la presentación de la 

declaración anual 2019, por parte de contribuyentes personas físicas. 

Sin dejar de mencionar los juicios que patrocina PRODECON, a través de su servicio 

gratuito de Representación Legal que tiene un perfil de carácter esencialmente social en 

términos de su Ley Orgánica, en los que se logran una efectividad de 77% a favor de los 

pagadores de impuestos. 

Las actividades que realiza esta Procuraduría quedan comprendidas dentro de la excepción 

dispuesta en la fracción V, numeral 38 del “DECRETO por el que se establecen las medidas 

de austeridad que deberán observar las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal bajo los criterios que en el mismo se indican” (DECRETO), publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 23 de abril de 2020, por tratarse de un organismo 

encargado de la defensa de los Derechos Humanos en materia fiscal. 

http://www.universiweb.com/index.php/nacional/5024-por-recorte-en-gasto-de-operacion-prodecon-pone-en-riesgo-sus-servicios
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DELEGACIÓN DE LA PRODECON EN EL ESTADO PODRÍA CERRAR 

Ante el recorte del 75 por ciento del gasto de operación, Hidalgo junto con 15 Delegaciones 

de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) podrían dejar de operar a 

partir del mes de julio, con lo que pone en riesgo la salvaguarda de la defensa de derechos 

humanos de los pagadores de impuestos. 

Erizol Adame Moguel, delgada de Prodecon en Hidalgo afirmó que aún no han definido si 

Hidalgo es una de las delegaciones que va cerrar sus puertas, pero subrayó que de acuerdo 

al presupuesto que tendrá la delegación que será solo del 25 por ciento obligaría a cerrar 

16 delegaciones de las 30 que hay en el país, lo que implica que el 50 por ciento están en 

riesgo. 

Señaló que la delegación de Hidalgo al ubicarse cerca de la Cuidad de México, es una 

situación que preocupa porque podría ser una de las delegaciones que se elimine, pero 

será a partir de la siguiente semana cuando sabrán el rumbo que tomará la dependencia. 

Explicó que el 23 de abril salió un decreto por el que se establecen las medidas de 

austeridad que deberán observar las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, el cual no es aplicable para Prodecon por tratarse de una institución 

encargada de proteger los derechos de los contribuyentes. 

Destacó que este organismo es muy noble, pues a través de la figura del Acuerdo 

Conclusivo, coadyuvó a la recaudación de impuestos, en cantidad de 4 mil 501 millones 

064 mil 682.86 pesos a nivel nacional. 

Adame Moguel indicó que los servicios tienen que seguir otorgandose al contribuyente, ya 

que hay asuntos en el área de representación legal, como juicios de nulidad, recursos de 

revocación, de inconformidad y quejas en trámite. 

«Es muy delicado que más de la mitad de delegaciones podrían cerrar sus instalaciones 

por el hecho de no tener recursos para poder seguir funcionando», lamentó. 

Sentenció que seria un retroceso el hecho de disminuir las delegaciones porque por cada 

una se brinda un número determinante de atenciones a contribuyentes. 

Calificó que la delegación estatal es muy productiva, pues atienden en su mayoría a 

contribuyentes que no tienen la posibilidad de pagar a un contador incluso para pagar un 

abogado, además presumió que tiene una gran efectividad en el área de representación 

legal. 

A partir de la contingencia sanitaria provocada por el SAR-CoV2, precisó que la delegación 

Hidalgo continuó con las labores de defensa en favor de los contribuyentes. 

https://aldianoticias.mx/2020/06/05/delegacion-de-la-prodecon-en-el-estado-podria-cerrar/


 

 

54 
 

En Hidalgo, de enero a marzo de este año, se realizaron 853 asesorías, se recibieron 184 

quejas y hubo 86 representaciones legales con los contribuyentes, lograron acuerdos con 

el Sistema de Administración Tributaria (SAT). 
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Recortan 186.9 mdp a Prodecon; en riesgo defensa del contribuyente 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) sufrirá un recorte en su 

presupuesto de gasto de 186 millones 89 mil 733.28 pesos, por lo que estima que los 

recursos que le quedarán de 62 millones 655 mil 153.14 serán insuficientes para la defensa 

de los derechos de los pagadores de impuestos. 

"Con el recorte de 75% en su presupuesto, a partir del próximo mes de julio dejarán de 

operar 16 Delegaciones, con lo que se pone en riesgo la salvaguarda en la defensa de los 

derechos humanos de sectores vulnerables de la sociedad", recalcó la Prodecon. 

Este órgano público descentralizado realiza funciones esenciales de procuración de justicia 

y defensa de derechos humanos, principalmente en favor de pensionados, jubilados, 

asalariados, agricultores, amas de casa, estudiantes, técnicos, profesionistas, micro, 

pequeñas y grandes empresas. 

Desde que se decretaron por parte de las autoridades sanitarias medidas preventivas para 

la mitigación y control de los riesgos para la salud derivados de la pandemia SAR-CoV2 

(COVID-19), Prodecon no ha dejado de laborar en defensa de los contribuyentes. 

Se destaca que la Procuraduría, en el ejercicio de sus atribuciones, también colabora con 

la importante función de recaudación tributaria. 

Del primero de enero al 31 de mayo del presente año, a través de la figura del Acuerdo 

Conclusivo, coadyuvó a la recaudación de impuestos, en cantidad de 4 mil 501 millones 

064 mil 682.86 pesos y, de no seguir operando de manera normal, se pone en peligro la 

recaudación de por lo menos otros 4 mil millones de pesos que se estima se pudieran 

obtener este 2020. 

La campaña “Declara en tu casa” fue un éxito, pues alcanzó a otorgar más de 93 mil 

servicios, de los cuales 47 mil 149 corresponden al apoyo en la presentación de la 

declaración anual 2019, por parte de contribuyentes personas físicas. 

Sin dejar de mencionar los juicios que patrocina Prodecon, a través de su servicio gratuito 

de Representación Legal que tiene un perfil de carácter esencialmente social en términos 

de su Ley Orgánica, en los que se logran una efectividad de 77% a favor de los pagadores 

de impuestos. 

 

 

https://es-us.noticias.yahoo.com/recortan-186-9-mdp-prodecon-https:/es-us.noticias.yahoo.com/recortan-186-9-mdp-prodecon-155311856.html155311856.html
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Las actividades que realiza esta Procuraduría quedan comprendidas dentro de la excepción 

dispuesta en la fracción V, numeral 38 del “Decreto por el que se establecen las medidas 

de austeridad que deberán observar las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal bajo los criterios que en el mismo se indican” (Decreto), publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 23 de abril de 2020, por tratarse de un organismo 

encargado de la defensa de los derechos humanos en materia fiscal. 
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Pide Prodecon no quitar 75% de su presupuesto 

 La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) publicó un comunicado el 

pasado sábado 6 de junio en el que exhorta a que no se les recorte el 75 por ciento a los 

gastos de operación "ya que su función, logros y resultados obtenidos desde su creación 

justifican su continuidad". 

"La Prodecon, mediante la conciliación con los contribuyentes, del 1 de enero al 31 de mayo 

del presente año; coadyuvó a la recaudación de más de cuatro mil quinientos millones de 

pesos o más de cuatro veces su propio presupuesto. Por lo que el recorte no solo es 

violatorio de los derechos humanos de los contribuyentes; tampoco refleja un sentido 

económico o financiero", se lee en el documento. 

De acuerdo al comunicado Prodecon es un organismo público descentralizado, no 

sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con autonomía técnica, 

funcional y de gestión; especializado en materia tributaria. No tiene dependencia alguna 

con Secretaría de Estado u otro ente gubernamental de manera directa. 

En el texto señalan que a partir de su creación ha sido esencial para señalar en forma 

pública y objetiva, las violaciones de derechos humanos de la autoridad fiscal, así como 

también para facilitar la recaudación no coercitiva a través del acuerdo conclusivo, 2donde 

como mediador, ayuda al contribuyente a negociar con la autoridad a efecto de que pague 

los impuestos debidos conforme a lo que establece la ley". 

La Procuraduría destacó que en la delegación Nuevo León de enero a mayo del presente 

año con solo 14 servidores públicos realizó diversos servicios como: 4 mil 269 atenciones 

al público, 3 mil 245 asesorías (96,981 a nivel nacional) - 145 medios de defensa 

interpuestos (3,376 a nivel nacional) - 841 quejas investigadas (10,944 a nivel nacional), 

entre otros. 

"Por lo contrario, en estos tiempos tan complicados de emergencia sanitaria, donde la 

recaudación ha sido calificada como actividad esencial; es cuando la labor de la Prodecon 

resulta aún más indispensable para asegurar el respeto de los derechos humanos de los 

contribuyentes. 

"El ICPNL como agrupación que asocia a más de  mil 500 profesionales de la contaduría 

emite este comunicado manifestando nuestra firme oposición a esta medida y a las 

consecuencias que provocaría, dejando en estado de indefensión al contribuyente, y una 

grave afectación a la recaudación no coercitiva y al interés público", finaliza el documento. 

 

 

https://abcnoticias.mx/pide-prodecon-no-quitar-75-de-su-presupuesto/170071
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Dejarán de operar 16 Delegaciones de PRODECON por recorte presupuestal. Preocupante 

para la defensa de los derechos de los pagadores de impuestos. 
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NOTAS FISCALES  

 
 

 
Directores del SAT eran “llaveritos” de los grandes empresarios: AML0 

El presidente Andrés Manuel López Obrador acusó que, en sexenios pasados, los 

directores del Servicio de Administración Tributaria (SAT) eran “llaveritos” de los 

directivos de grandes empresas, con quienes se iban de fiestas y a jugar golf, algo 

que, aseguró, está prohibido bajo su gobierno. 

“Los directores del SAT eran como llaveritos de las grandes corporaciones 

empresariales. Se iban hasta los directivos de las grandes empresas y los de 

Hacienda, del SAT, a jugar golf, y no es que el golf no sea un buen deporte, pero 

aquí ya no se permite eso, viajar juntos funcionarios con empresarios, reuniones 

particulares, fiestas donde conviven grandes empresarios traficantes de influencia 

con autoridades, eso ya no”. 

 

Diputados se rehúsan a aumentar impuestos a ciertos productos 

Los diputados se niegan a abrir la discusión de la Ley de Ingresos y la Miscelánea 

Fiscal, con el objetivo de modificar algunos gravámenes que aliviarían la presión 

sobre las arcas nacionales. Nos cuentan que son varios los frentes abiertos y las 

presiones para que se incrementen los impuestos a bebidas alcohólicas, tabaco, 

azúcares y energías contaminantes, pero en la Comisión de Hacienda y Crédito 

Público de la Cámara Baja ya acordaron que modificar las leyes no será el camino 

a corto plazo. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/politica/directores-del-sat-eran-llaveritos-de-los-grandes-empresarios-aml0
https://politico.mx/politileaks/politileaks-gobierno-federal/robledo-estuvo-cerca-de-amlo-en-ma%C3%B1anera-del-viernes/
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VIDEO Morena propone reducir IVA a 10% tras emergencia sanitaria por COVID-19 

En El Financiero Bloomberg el senador Eduardo Ramírez dio los detalles de la 

iniciativa que propone reducir el IVA de 16% a 10% ante la emergencia sanitaria por 

el COVID-19. 

 

 

Muñoz Ledo, en contra de reducir el IVA 

El diputado Porfirio Muñoz Ledo (Morena) se pronunció en contra de bajar el 

Impuesto al Valor Agregado (IVA) de 16 a 10 por ciento, durante seis meses, como 

propuso un senador de su partido, Eduardo Ramírez, “para arrancar el motor 

económico y apoyar la economía familiar. En todos los países federales, el IVA es 

de los estados”, precisó. 

Refirió que en Estados Unidos, tiene otro nombre: impuesto de ingresos 

mercantiles. Son impuestos locales. No se puede meter la Federación en eso, 

indicó. 

 

Morena quiere bajar el IVA para impulsar el consumo... y puede lograrlo 

La lluvia de ideas para implementar medidas que ayuden a evitar el deterioro 

económico de México comienza a rendir frutos. La semana pasada, Morena 

propuso que los trabajadores que pierdan su empleo retiren dinero de su Afore ; 

ahora el mismo partido propondrá bajar la tasa del IVA. 

El senador Eduardo Ramírez Aguilar presentará este miércoles una propuesta para 

reducir el IVA de 16% a 10% en productos y servicios durante seis meses para 

reactivar el consumo. 

“Es un porcentaje significativo. Lo que se trata es no impactar demasiado en las 

finanzas públicas, que sea una iniciativa que tenga temporalidad durante los 

próximos seis meses para una reactivación económica que genere consumo y así 

tener crecimiento de empleos, mayor movilidad, fluidez de efectivo para las 

personas, ayudaría a la reactivación de empleos”, explicó Ramírez Aguilar en 

entrevista con Expansión. 

https://www.elfinanciero.com.mx/tv/cobertura-especial-coronavirus-en-mexico/morena-propone-reducir-iva-a-10-tras-emergencia-sanitaria-por-covid-19
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/munoz-ledo-en-contra-de-reducir-el-iva-apoyo-economia-mexicana-crisis-pandemia-coronavirus-covid-19-5340087.html
https://expansion.mx/economia/2020/06/09/morena-quiere-bajar-iva-para-impulsar-el-consumo
https://expansion.mx/economia/2020/06/08/efecto-negativo-retirar-13300-pesos-afore-desempleo
https://expansion.mx/economia/2020/06/08/efecto-negativo-retirar-13300-pesos-afore-desempleo
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Impuesto digital, estos son los servicios que suben de costo desde este mes 

Posterior a que la semana pasada entrara en vigor el nuevo impuesto (IVA) para los 

bque operan en el país pero que no cuentan con oficinas en él, varias de estas 

compañías han señalado a sus usuarios el incremento de sus servicios, por lo que 

el usuario ahora pagará el nuevo impuesto (16%). 

Una de las primeras firmas de contenidos digitales que operan en México y 

señalaron el aumento de precio es Netflix. Los nuevos costos de los paquetes 

quedaron así: 

Plan Básico: un dispositivo en calidad estándar: de 129 pesos pasó a 139 pesos. 

Plan Estándar: dos dispositivos en calidad HD: de 169 pesos pasó a 196 pesos. 

Plan Premium: cuatro dispositivos en calidad UHD: de 229 pesos psó a 266 pesos. 

 

Van por reducir impuestos e intereses 

Luego de la disminución al IVA a 10% que propone Morena, 

la Comisión Permanente del Congreso revisa ajustes fiscales por 

la pandemia del COVID-19, como deducir 100% los intereses por créditos de casas 

y adquisición de automóviles con la finalidad de regresar a las personas liquidez y 

evitar endeudamientos. 

La Comisión Permanente envió a revisión de la Comisión de Hacienda de la 

Cámara de Diputados la propuesta de la senadora Sylvana Beltrones (PRI), como 

una medida urgente para apoyar la economía de las personas físicas. 

“Reducir la carga tributaria para las personas en estos momentos difíciles es de 

gran ayuda, y es una de las recomendaciones de varios organismos económicos 

internacionales”, dijo la senadora. 

 
 
 
 
 

https://www.eluniversal.com.mx/techbit/impuesto-digital-estos-son-los-servicios-que-suben-de-costo-desde-este-mes
https://heraldodemexico.com.mx/pais/creditos-inmobiliarios-casas-carros-deduccion-intereses-100-por-ciento-crisis-covid-19/
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SAT extiende plazo hasta 30 de junio para la declaración anual 

El Servicio de Administración Tributaria decidió dar un prórroga para la declaración 

anual, normalmente la fecha límite es cada 30 abril, sin embargo, por la contingencia 

sanitaria que afecta al país, extendió la fecha límite hasta el 30 de junio. 

SAT recuerda que quienes deben presentar la declaración son las personas físicas 

que cumplan con las siguientes características: si recibieron ingresos de un solo 

patrón y dejaron de prestar servicios antes del 31 de diciembre; si además 

obtuvieron ingresos acumulables distintos de sueldos y salarios; si trabajaron para 

dos o más patrones de forma simultánea; si los salarios provienen de fuente de 

riqueza en el extranjero o de personas no obligadas a retener; así como de ingresos 

por indemnización o jubilación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.noroeste.com.mx/publicaciones/view/sat-extiende-plazo-hasta-30-de-junio-para-la-declaracion-anual-1198428
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NOTAS COVID-19  

 
 

 
 
Héctor Astudillo, gobernador de Guerrero, da positivo a COVID-19 

El gobernador de Guerrero, Héctor Astudillo, dio positivo a la prueba de la nueva 

cepa de coronavirus. 

A través de sus redes sociales, Astudillo dio a conocer la noticia. 

"Tengo una información muy importante que compartir con ustedes, les informo que 

la prueba que me practiqué del COVID19 ha resultado positiva", señaló en Twitter. 

 

 

Aumentan a 14,053 las muertes por coronavirus en México; hay 120,102 casos 

confirmados 

La Secretaría de Salud informó este lunes que ya son 14 mil 53 las personas 

fallecidas por el nuevo coronavirus SARS-COV-2 en México. 

Además, los casos confirmados ascendieron a 120 mil 102, de los cuales 18 mil 416 

son activos -es decir, que presentaron síntomas del virus en los últimos 14 días-, 

informó José Luis Alomía, director General de Epidemiología. 

Mientras tanto, los casos sospechosos acumulados de la enfermedad COVID-19 

aumentaron a 46 mil 398. 

 

Rebasa México 14 mil muertes por Covid-19 

La Secretaría de Salud reportó 354 nuevas muertes por Covid-19, con lo que suman 

14 mil 53; en México hay 120 mil 102 casos confirmados, 2 mil 999 más que ayer. 

José Luis Alomía, director de Epidemiología, explicó que de los casos acumulados 

confirmados 44 por ciento son mujeres y 56 por ciento hombres, con una media de 

edad de 45 años. 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/hector-astudillo-gobernador-de-guerrero-da-positivo-a-covid-19
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/aumentan-a-14-053-las-muertes-por-coronavirus-en-mexico-hay-120-102-casos-confirmados
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/aumentan-a-14-053-las-muertes-por-coronavirus-en-mexico-hay-120-102-casos-confirmados
https://www.reforma.com/rebasa-mexico-14-mil-muertes-por-covid-19/ar1961673?v=6
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Enferman hospital Balbuena 

Mientras cada día llegan pacientes con síntomas de Covid-19 al Hospital General 

Balbuena, los trabajadores aseguran que la plantilla laboral ha disminuido por 

contagios o prevención. 

El domingo, por ejemplo, de 42 enfermeras que tenían que presentarse en un turno, 

sólo llegaron 17. Las ausencias son por cuarentena -en su mayoría- y por solicitud 

de incapacidad. 

 

Programa de apoyo a desempleados, necesario por Covid-19 

A pesar de que el gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador se ha 

negado a implementar un programa de transferencias monetarias directas a la 

población que padece las consecuencias económicas de la pandemia del Covid-19, 

el PAN en el Senado y Morena en la Cámara de Diputados presentaron una 

iniciativa, por separado, en este sentido. Con ellas suman al menos siete propuestas 

en la materia, tanto de partidos políticos, como de empresarios y de organizaciones 

de la sociedad civil. 

La iniciativa de Acción Nacional pretende establecer en la Constitución la obligación 

del Estado mexicano de garantizar un Ingreso Básico Universal para emergencias. 

 

AMLO y gabinete de Salud piden respetar semáforo de nueva normalidad 

El presidente Andrés Manuel López Obrador acompañado de su gabinete de Salud 

informaron desde La Mañanera sobre la situación de México ante la pandemia del 

Covid-19. 

Jorge Alcocer, secretario de Salud, indicó que esta nueva normalidad ante 

el coronavirus ha servido para que la población sea más sabia y lamentó las 

pérdidas y decesos humanos. 

 

 

 

https://www.reforma.com/enferman-hospital-balbuena/ar1961874?v=2
https://www.eleconomista.com.mx/economia/Programa-de-apoyo-a-desempleados-necesario-por-Covid-19-20200608-0155.html
https://heraldodemexico.com.mx/pais/amlo-y-gabinete-de-salud-piden-respetar-semaforo-de-nueva-normalidad-en-vivo/
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Analizan reforzar confinamiento 

En los próximos días, los gobernantes de municipios y alcaldías del oriente del Valle 

de México tomarán decisiones conjuntas respecto a las medidas necesarias para 

reforzar el confinamiento social y la Sana Distancia. 

El presidente municipal de Nezahualcóyotl, Juan Hugo de la Rosa, indicó que 

diariamente en la zona se dan hasta más de 100 nuevos contagios, por lo que aún 

no están las condiciones para aperturar las actividades económicas. 

 

Fármaco que alivia indigestión prueba efectividad contra Covid-19 

Un medicamento ampliamente disponible y económico que se usa para aliviar los 

síntomas de la indigestión puede ser un buen candidato para tratar la infección por 

Covid-19 en los casos en que la enfermedad no requiere ingreso hospitalario, 

sugieren los hallazgos de una pequeña serie de casos, publicada en línea en la 

revista Gut. 

Los efectos se sintieron dentro de las 24 a 48 horas de tomar famotidina, y ahora 

se justifica un ensayo clínico riguroso para ver si podría ser un tratamiento efectivo 

para Covid-19, señalaron los investigadores. 

 
Por COVID-19 no se está donando sangre... y los hospitales están en apuros 

Los hospitales públicos del país se enfrentan a un nuevo reto: la falta de sangre. El 

Banco de Sangre del Hospital Juárez de México nunca ha tenido un desabasto, pero 

está por llegar. Su capacidad se ha reducido al 5 por ciento ante la falta de 

donadores por el miedo de la población de contagiarse de COVID-19, fenómeno 

que se replica en el país y que presentó una reducción del 77 por ciento en el último 

mes. 

El resguardo de la gente en el periodo de confinamiento ha ocasionado en México 

y en el mundo un desabasto por la falta de sangre para los pacientes que son 

atendidos en la emergencia sanitaria y que no necesariamente tienen este virus. De 

acuerdo con datos del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, en el país, las 

donaciones pasaron de un promedio de 140 mil donaciones al mes, en 2019, a 52 

mil 677, en abril, y 32 mil 855, en mayo de 2020. 

https://www.contrareplica.mx/nota-Analizan-reforzar-confinamiento20209639
https://www.jornada.com.mx/ultimas/ciencias/2020/06/09/farmaco-que-alivia-indigestion-prueba-efectividad-contra-covid-19-4939.html
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/por-covid-19-no-se-esta-donando-sangre-y-los-hospitales-estan-en-apuros
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¿Hacer ejercicio? ¿Cortarte el cabello? Estas son las actividades que ya puedes 

hacer, según Salud 

La Secretaría de Salud dio a conocer este lunes las actividades que se pueden 

realizar en México mientras el semáforo epidemiológico derivado de la pandemia 

del coronavirus continúe en rojo. 

Dichas actividades incluyen la ocupación hotelera, que debe tener un aforo máximo 

del 25 por ciento de su capacidad y puede alojar únicamente a personas que 

realicen actividades esenciales, tales como la minería o la construcción. 

 
Se incrementa cifra de mexicanos fallecidos en EU por Covid-19 

En Estados Unidos incrementó el número de fallecimientos de mexicanos por Covid-

19, al reportarse hasta ayer mil 256, informó el secretario de Relaciones Exteriores, 

Marcelo Ebrard: en Nueva York, 710; en California, 128 e Illinois, marcadamente 

Chicago, 125.  Dijo que en el resto del mundo, han habido 12. 

Dio a conocer que se han repatriado, con vuelos operados y organizados por el 

gobierno de México, 14 mil 640 personas: de América Latina, 8 mil 518; de Europa, 

3 mil 969; de Asia- Pacífico, 890; África, 579; América del Norte, 439 y Medio 

Oriente, 235. Las últimas repatriaciones fueron de Colombia, Arabia Saudita, Perú, 

Brasil, India. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/hacer-ejercicio-cortarte-el-cabello-estas-son-las-actividades-que-ya-puedes-hacer-segun-salud
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/hacer-ejercicio-cortarte-el-cabello-estas-son-las-actividades-que-ya-puedes-hacer-segun-salud
https://www.jornada.com.mx/ultimas/politica/2020/06/09/se-incrementa-cifra-de-mexicanos-fallecidos-en-eu-por-covid-19-6550.html


 

 

67 
 

NOTAS PENSIONES 

 

 

Secretaría de Finanzas de Nuevo León presenta iniciativa para reformar la Ley de 

ISSSTELEON 

La Secretaría de Finanzas y Tesorería General de Nuevo León presentó ante el 

Congreso local una iniciativa para reformar la Ley del ISSSTELEON para poder 

hacerle frente desde el punto de vista financiero a las pensiones de los trabajadores 

del estado. 

Dicha reforma propone para las cuentas individuales o de contribución definida, 

aumentar las aportaciones patronales del 6 al 12% y las del trabajador del 6 al 9%, 

explicó Carlos Garza Ibarra, titular de la secretaría de Finanzas y tesorero general 

del estado. 

 

Ampliarían pensiones a médicos, aseguran 

En caso de fallecer médicos, enfermeras y demás personal del sector salud, por 

haber contraído una enfermedad, como el Covid-19, durante el ejercicio de su labor, 

los familiares cercanos, como cónyuges e hijos, podrían acceder a una pensión por 

viudez o muerte. 

Esto de acuerdo con una iniciativa de ley, que ingresaron las diputadas priistas en 

el Congreso local, Abigail Arredondo Ramos y Karina Careaga Pineda, y que 

propone reformar el artículo 146 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro. 

 

 

 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/estados/Secretaria-de-Finanzas-de-Nuevo-Leon-presenta-iniciativa-para-reformar-la-Ley-de-ISSSTELEON-20200608-0113.html
https://www.eleconomista.com.mx/estados/Secretaria-de-Finanzas-de-Nuevo-Leon-presenta-iniciativa-para-reformar-la-Ley-de-ISSSTELEON-20200608-0113.html
https://www.diariodequeretaro.com.mx/local/ampliarian-pensiones-a-medicos-aseguran-5339143.html


 

 

68 
 

NOTAS PRESUPUESTO 

 

 

Decreto dejaría sin escuela a 1 millón de jóvenes con discapacidad 

Son casi un millón de jóvenes con discapacidad que no pudieron terminar su 

preparatoria en tiempo o que necesitan trabajar y por eso no pueden asistir 

presencialmente a la escuela, quienes se podrían quedar sin educación por la 

desaparición del Fideicomiso para el Bachillerato General en sus modalidades No 

Escolarizada y Mixta. 

A través de la modalidad de educación no escolarizada, la Secretaría de Educación 

Pública (SEP) atiende a 344 mil 936 jóvenes, mientras que en educación especial 

hay 621 mil 628; sin embargo, su enseñanza está en riesgo con la desaparición del 

fondo. 

 

México paga 6.2 mdd por servicios de médicos cubanos en atención de COVID-19 

El Instituto de Salud para el Bienestar pagará un total de 6 millones 255 mil 792 

dólares para la contratación de 585 médicos y enfermeros cubanos que atienden a 

pacientes COVID en la CDMX, así como para capacitación y otras actividades, 

informó Oliva López Arellano , secretaria de Salud de la Ciudad de México, en 

entrevista para el medio Diario de Cuba. 

"Ellos tienen mucha experiencia en territorio, en la parte epidemiológica comunitaria, 

en el refuerzo de las actividades hospitalarias, y también en asesoría, capacitación, 

y apoyo en diversos componentes de la estrategia", indicó López Arellano al medio. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/decreto-dejaria-sin-escuela-1-millon-de-jovenes-con-discapacidad
https://www.eluniversal.com.mx/tag/sep
https://www.eluniversal.com.mx/tag/sep
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/585-medicos-y-enfermeros-cubanos-que-atienden-pacientes-covid-en-cdmx-recibiran-mas-de-10-mil-693-dolares
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AMLO: “Presupuesto se usaba para silenciar medios” 

El presidente Andrés Manuel López Obrador celebró que exista la crítica a su 

gobierno por parte de grupos y medios de comunicación; sin embargo dijo que pese 

a la misma, mantendrá su postura de no asignar presupuesto como sucedía en 

pasadas administraciones, que con recursos se silenciaba a los opositores. 

Durante su conferencia matutina el mandatario expresó: "no va a haber para estar 

manteniendo a quienes guardaban silencio. Nosotros queremos que mejor 

protesten, pero no vamos a estar sobornando a nadie, es mucho mejor para la 

democracia que se dé la crítica en estos grupos, estas organizaciones llamadas no 

gubernamentales que dependían del gobierno completamente" 

 

Protección de Áreas Naturales Protegidas en México está en vilo por ajuste al 

presupuesto 

La Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (Conanp) llegó a sus dos 

décadas de existencia, que cumplió el pasado 5 de junio, con el presupuesto más 

bajo de su historia, pero también con la amenaza de tener aún menos recursos para 

el segundo semestre del 2020. 

En los últimos cuatro años, el presupuesto destinado a la Conanp, organismo 

descentralizado de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(Semarnat), ha ido en picada: en 2016 contó con 1300 millones de pesos (poco más 

de 60 millones de dólares), uno de los años en los que tuvo más recursos; para 

2020 se le otorgó 867 millones de pesos (un poco más de 40 millones de dólares). 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.contrareplica.mx/nota-AMLO-Presupuesto-se-usaba-para-silenciar-medios-20208644
https://www.animalpolitico.com/2020/06/proteccion-areas-naturales-protegidas-mexico-vilo-ajuste-al-presupuesto/
https://www.animalpolitico.com/2020/06/proteccion-areas-naturales-protegidas-mexico-vilo-ajuste-al-presupuesto/
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INDICADORES ECONÓMICOS 
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NOTAS ECONÓMICAS 

 
El mundo atraviesa la peor crisis desde la Segunda Guerra Mundial: BM 

La economía mundial se contraerá 5.2 por ciento este año debido al impacto 

generalizado de la pandemia del COVID-19, la más profunda recesión desde la 

Segunda Guerra Mundial, y será la primera vez desde 1870 en que tantas 

economías experimentarán una disminución del ingreso per cápita, arrojando a 

millones a la pobreza, alertó el Banco Mundial. 

“Los países experimentando contracciones en su ingreso per cápita alcanzarán su 

mayor nivel desde 1870, a pesar de un apoyo de políticas sin precedentes”, señaló 

en su informe Perspectivas Económicas Mundiales de junio en el que añade que la 

disminución prevista en los ingresos per cápita de un 3.6 por ciento empujará a 

millones de personas a la pobreza extrema este año. 

 

Inflación acelera a 2.84% en mayo; alimentos presionan mientras que gasolinas 

siguen a la baja 

La inflación se aceleró en mayo a 2.84% debido a presiones en los precios de los 

alimentos y bebidas, pese a que los precios de los energéticos continúan a la baja, 

informó el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

La inflación a consumidores se aceleró en mayo a 2.84% debido a presiones en los 

precios de los alimentos y bebidas, pese a que los precios de los energéticos -como 

las gasolinas-, continúan a la baja, informó el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (Inegi). 

 

Tormenta económica: Banco Mundial estima una contracción del 7.5% en el PIB de 

México 

El Banco Mundial prevé un duro impacto para la economía de México ocasionado 

por el COVID-19, esto al presentar la actualización de las Perspectivas Económicas 

Globales, estimó que México. 

En su análisis estimó que el Producto Interno Bruto (PIB) se encuentra en vías de 

contraerse un 7.5 por ciento. 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/economia/el-mundo-en-la-peor-recesion-desde-la-segunda-guerra-mundial-banco-mundial
https://www.eleconomista.com.mx/economia/Inflacion-acelera-a-2.84-en-mayo-alimentos-presionan-mientras-que-gasolinas-siguen-a-la-baja-20200609-0027.html
https://www.eleconomista.com.mx/economia/Inflacion-acelera-a-2.84-en-mayo-alimentos-presionan-mientras-que-gasolinas-siguen-a-la-baja-20200609-0027.html
https://www.dineroenimagen.com/economia/tormenta-economica-banco-mundial-estima-una-contraccion-del-75-en-el-pib-de-mexico/123666?categoria=%22dinero%22
https://www.dineroenimagen.com/economia/tormenta-economica-banco-mundial-estima-una-contraccion-del-75-en-el-pib-de-mexico/123666?categoria=%22dinero%22
https://www.dineroenimagen.com/economia/pib-el-rey-de-los-indicadores-economicos/107659
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Arranca menos de 50% de las empresas de los nuevos sectores esenciales 

La Secretaría realizó 329 inspecciones a centros de trabajo de los ramos de 

fabricación de equipo de transporte, construcción y minería, que recién recibieron el 

visto bueno para reabrir. 

En el arranque de actividades de los tres sectores industriales que se incorporaron 

a la lista de áreas económicas esenciales: construcción, minería y fabricación de 

equipo de transporte, apenas 42% ha reabierto con los protocolos de seguridad de 

la nueva normalidad. 

 

Petroprecios bajan por preocupaciones de exceso en suministros 

Los precios del petróleo registran baja general ante la advertencia de Arabia Saudita 

y otros países petroleros de la región como Kuwait y los Emiratos Árabes Unidos 

que los recortes voluntarios de crudo fueron sólo por un mes y que no recortarán en 

1.18 millones de barriles diarios adicionales en julio. 

El West Texas Intermediate (WTI) baja 0.65 por ciento a 37.91 dólares por barril. 

Por su parte, el Brent del Mar del Norte pierde 1.31 por ciento a 40.34 dólares por 

barril. 

La mezcla mexicana de petróleo de exportación inicia la sesión en 33.88 dólares 

por tonel. 

 

México presenta oficialmente candidatura de Seade para dirigir la OMC: AMLO 

México postuló oficialmente al subsecretario para América del Norte, Jesús Seade, 

quien ayudó a renegociar el T-MEC, para asumir la dirección general de 

la Organización Mundial del Comercio (OMC) y cubrir la vacante que quedará por 

la salida del actual titular, Roberto Azevedo. 

“El 8 de junio de 2020, México presentó la candidatura del Sr. Jesús Seade para el 

puesto de director general de la OMC, en sucesión del actual director general, el Sr. 

Roberto Azevedo, que ha anunciado que dejará el cargo el 31 de agosto de 2020”, 

indicó el organismo en un comunicado.  

 

https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Arranca-menos-de-50-de-las-empresas-de-los-nuevos-sectores-esenciales-20200609-0021.html
https://www.jornada.com.mx/ultimas/economia/2020/06/09/petroprecios-bajan-por-preocupaciones-de-exceso-en-suministros-4064.html
https://www.milenio.com/negocios/omc-mexico-postula-jesus-seade-director
https://www.milenio.com/negocios/omc-roberto-azevedo-renuncia-como-director-general
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Seade, candidato del presidente a la OMC 

El gobierno mexicano propuso al subsecretario de América del Norte de la 

SRE, Jesús Seade, para dirigir a la Organización Mundial de Comercio (OMC). 

En un video publicado en sus redes sociales, el presidente Andrés Manuel López 

Obrador dijo que la candidatura de Jesús Seade fue presentada oficialmente en 

Ginebra, por lo que le deseó el éxito. 

 

Jesús Seade plantea reformar a la OMC 

El candidato de México para liderar la Organización Mundial del Comercio (OMC) 

dice que las reglas del grupo ya no reflejan las complejidades de la fabricación y el 

comercio modernos, y propone reformas que podrían incluir cambiar la forma en 

que los miembros se clasifican como naciones en desarrollo. 

Jesus Seade, un veterano funcionario de comercio, ayudó a fundar la OMC con 

sede en Ginebra a principios de la década de 1990 y, recientemente, dirigió el 

equipo de negociación de México para acordar un nuevo acuerdo comercial de 

América del Norte que entrará en vigencia el 1 de julio. 

 

 

Deja Pemex sin empleo a 8 mil 

La austeridad gubernamental detonó la cancelación de 45 contratos de 

embarcaciones de transporte y proceso para plataformas de Pemex por 3 mil 500 

millones de pesos. 

De acuerdo con información de la petrolera, entre las principales empresas 

afectadas están Blue Marine, Cotemar, Marinsa, Mexmar y TMM, por mencionar a 

algunas, las cuales conservan entre 60 y 70 contratos vigentes con Pemex. 

 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/pais/jesus-seade-candidato-director-omc-amlo-ginebra/
https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/jesus-seade-reformas-candidato-director-organizacion-mundial-comercio-omc-negociaciones-t-mec-roberto-azevedo-5340007.html
https://www.reforma.com/deja-pemex-sin-empleo-a-8-mil/ar1961852?v=5
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Castiga Pemex a proveedores 

La austeridad gubernamental detonó la cancelación de 45 contratos de 

embarcaciones de transporte y proceso para plataformas de Pemex por 3 mil 500 

millones de pesos. 

De acuerdo con información de la petrolera, entre las principales empresas 

afectadas están Blue Marine, Cotemar, Marinsa, Mexmar y TMM, por mencionar a 

algunas, las cuales conservan entre 60 y 70 contratos vigentes con Pemex. 

 

 

Bancos modifican horarios y piden mover quincenas 

A partir de mañana miércoles, las sucursales bancarias en 

la Ciudad de México abrirán a las 10:00 horas, una hora después de lo habitual, en 

busca de disminuir el traslado de personas durante las primeras horas del día. 

Este lunes, la Asociación de Bancos de México y el gobierno capitalino 

establecieron un acuerdo de cinco acciones para disminuir la movilidad en calles y 

transporte público, evitar aglomeraciones y hacer cumplir la sana distancia en los 

entornos bancarios. 

 

Ahonda Infonavit caída en créditos 

Durante los meses de cuarentena por el Covid-19, los créditos otorgados por 

Infonavit han profundizado su caída y se ubican debajo de los 30 mil por mes. 

 

Tan solo en abril, de acuerdo con el Sistema de Información Infonavit, se colocaron 

un total de 27 mil 93 créditos, 35.5 por ciento menor a los 41 mil 983 créditos de 

hace un año, caída en línea respecto al mismo mes de 2018, cuando se otorgaron 

42 mil 645 préstamos. 

 

 

https://www.reforma.com/deja-pemex-sin-empleo-a-8-mil/ar1961852?v=5
https://heraldodemexico.com.mx/cdmx/bancos-horarios-dias-pago-evitar-aglomeraciones-contingencia-covid-19-pandemia/
https://www.reforma.com/ahonda-infonavit-caida-en-creditos/ar1961841?v=3
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Mezcla mexicana baja 2.55% al venderse en 33.88 dpb 

La mezcla mexicana de exportación cerró la sesión de hoy en 33.88 dólares por 

barril, un retroceso de 2.55 por ciento respecto a su cotización previa de 34.77 

dólares por barril, informó Petróleos Mexicanos (Pemex). 

A pesar de iniciar la semana con una baja de apenas 0.89 dólares, el crudo 

nacional avanza 13.43 por ciento su apreciación en el mercado energético en lo que 

va del mes. 

 

Utilidades de la banca caen 29.1% en abril 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) dio a conocer que en el mes 

de abril las utilidades de los bancos se ubicaron en 39 mil millones de pesos, 

cifra 29.1 por ciento menor a lo reportado el mismo mes del año pasado. 

De esta forma, las utilidades de las instituciones de crédito hilan cuatro meses a la 

baja. 

 

Tren Maya usará diesel; ganó a opción eléctrica 

El Tren Maya utilizará diesel para su funcionamiento, lo que provocará un serio 

problema porque la industria petrolera no produce, ni generará a partir de que tome 

vías férreas en 2023 el suficiente combustible de este tipo y menos de Ultra Bajo 

Contenido de Azufre (UBA) para reducir contaminación. 

De acuerdo con información de la Secretaría de Energía (Sener), ni aun echando a 

andar la nueva refinería de Dos Bocas, Tabasco, México dispondrá de suficiente 

diesel para abastecer las necesidades de uno de los proyectos insignia de esta 

administración, lo que implica que el tren podría operar con combustible importado. 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/negocios/mezcla-mexicana-baja-2-55-venderse-33-88-dpb-204788
https://www.razon.com.mx/negocios/utilidades-banca-caen-29-1-abril-204798
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/tren-maya-usara-diesel-gano-opcion-electrica
https://www.eluniversal.com.mx/tag/tren-maya


 

 

76 
 

 

Graciela Márquez: México apuesta por el libre comercio, el T-MEC dará garantía a 

la inversión 

El gobierno mexicano apuesta por el libre comercio y no al proteccionismo como se 

llegó a pensar, por lo que la actual administración se encuentra preparada para la 

entrada en vigor del tratado que amplía la relación económica de México, Estados 

Unidos y Canadá (T-MEC) a partir del próximo 1 de julio, aseguró la secretaria de 

Economía (SE), Graciela Márquez Colín. 

En entrevista con MILENIO, dijo que el acuerdo trilateral es la plataforma que dará 

certidumbre a las empresas para invertir en México, ya que no solo es el anuncio 

de una modernización o una firma, sino la entrada en vigor que da certidumbre a 

este proceso.  

 
En crisis, la disyuntiva no es gastar más o menos, sino cómo hacerlo: Otto Granados 

Roldán 

Una vez que esté relativamente superada la pandemia, o por lo menos que seamos 

capaces de convivir con ella en condiciones razonablemente seguras, el país 

necesita tres cosas: crecer, crecer y crecer, es la sugerencia del exsecretario de 

Educación Pública y actual presidente del Consejo Asesor de la Organización de 

Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura, Otto Granados 

Roldán. 

En entrevista con El Financiero, el exfuncionario hace un balance de los 

requerimientos del país ante los malos y catastróficos escenarios que han planteado 

los economistas, y estima una recuperación a final de año, pero con la imperante 

necesidad de crear políticas de corto plazo que defiendan el empleo formal o 

permitan recuperarlo, estimulen la demanda, brinden certeza y atractivo a la 

inversión privada nacional y extranjera. 

 
 
 
 
 
 

https://www.milenio.com/negocios/graciela-marquez-mexico-apuesta-libre-comercio-t-mec-dara
https://www.milenio.com/negocios/graciela-marquez-mexico-apuesta-libre-comercio-t-mec-dara
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/en-crisis-la-disyuntiva-no-es-gastar-mas-o-menos-sino-como-otto-granados-roldan
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/en-crisis-la-disyuntiva-no-es-gastar-mas-o-menos-sino-como-otto-granados-roldan
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'No debemos ser dependientes ya de combustibles fósiles': Julia Carabias 

La ambientalista Julia Carabias prefiere utilizar el término “transformación” en lugar 

de “nueva normalidad”, emplea la palabra “radical” para definir el proceso que 

comienza en México y en el mundo, y su recomendación es replantear el tipo de 

consumo y descarbonizar la economía. 

Para la investigadora de El Colegio Nacional, es a partir del proceso de reactivación 

de las actividades productivas y sociales cuando se debe cambiar la manera de 

consumir tomando en cuenta el medio ambiente. 

 

Aprueban diputados 'falta administrativa grave' no reportar aportaciones de los 

trabajadores 

Legisladores de la Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados 

aprobaron, virtualmente, un dictamen que reforma las leyes del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, la Reglamentaria 

Apartado B del Artículo 123 constitucional y la de Responsabilidades 

Administrativas, que ordena sancionar como “falta administrativa” el que las cuotas, 

aportaciones o descuentos que se realicen al salario de los trabajadores o 

pensionados no sean reportados a la autoridad que corresponda. 

La Comisión -que preside la diputada Mary Carmen Bernal del PT- aclaró que este 

lunes sólo se externó la “intención de voto” y que una vez que se reactive el trabajo 

en la Cámara de Diputados se cumplirá con el proceso legislativo que marca la 

norma. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/no-debemos-ser-dependientes-ya-de-combustibles-fosiles-julia-carabias
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/aprueban-diputados-falta-administrativa-grave-no-reportar-aportaciones-de-los-trabajadores
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/aprueban-diputados-falta-administrativa-grave-no-reportar-aportaciones-de-los-trabajadores


 

 

78 
 

 

Reanuda Infonavit entrega de escrituras en su plataforma; estaba suspendida desde  

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit) 

reanudó el servicio de entrega de escrituras registradas en la plataforma 

institucional, el cual se encontraba suspendido por cuestiones de mantenimiento 

desde 2015. En un comunicado, refirió que al inicio de la nueva administración, en 

diciembre de 2018, se identificó esta problemática en detrimento de los derechos 

de los trabajadores y la transparencia institucional. 

Detalló que si el crédito fue otorgado en el periodo de 1972 a 2007, las escrituras 

están bajo el resguardo del instituto, por lo que el acreditado puede iniciar su trámite 

desde Internet a través de Mi Cuenta Infonavit, llamando a Infonatel (800 008 3900) 

o bien acudiendo, con cita previa, al centro de servicio más cercano, donde se le 

proporcionará un folio para dar seguimiento a la entrega del documento. 

 

 

Tiendas departamentales arrancan operaciones con nueva normalidad 

A partir de la entrada a la nueva normalidad, la semana pasada distintas cadenas 

de tiendas departamentales y especializadas arrancaron su reincorporación a 

las actividades conforme a las disposiciones oficiales donde tienen presencia, 

tomando en cuenta los protocolos sanitarios requeridos para su operación. 

Entre estas se encuentra Liverpool, con alrededor de 25 unidades en operación, 

que previo a la reapertura lanzó el proyecto “Un espacio seguro”, en el cual elaboró 

un plan detallado de trabajo  para contener la propagación del  covid-19 en sus 

almacenes. 

En entrevista con MILENIO, Ignacio Anguiano, director de Relaciones Públicas de 

la firma, dijo que han sido cuidadosos en seguir los lineamientos de las autoridades, 

y afirmó que tendrán “un módulo de atención a clientes; reabrimos la parte de click 

and collect (comprar en línea y recoger en tienda), que ha sido muy exitoso; 

contamos con señalizaciones de sana distancia en lugares donde se pueden juntar 

más de dos personas”. 

 
 

https://www.jornada.com.mx/2020/06/09/politica/008n2pol
https://www.milenio.com/negocios/tiendas-departamentales-arrancan-operaciones-con-nueva-normalidad
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NOTAS NACIONALES 
 

 

Conferencia matutina de AMLO 

 

 
Documento de AMLO: Fox y Calderón, detrás de presunto bloque opositor 

Andrés Manuel López Obrador, presidente de México, presentó unos documentos 

donde se aborda la creación de un presunto Bloque Opositor Amplio (BOA) para 

desplazar a Morena y al gobierno actual en las elecciones del 2021. Entre los 

actores que salen como impulsores de este grupo se encuentran nombres como los 

de los expresidentes Vicente Fox y Felipe Calderón, integrantes de la Coparmex y 

un grupo de consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE) entre otros. 

“Promotores y actores de Bloque Opositor: empresarios y asociaciones civiles: 

Consejo Coordinador Empresarial, Coparmex, Bloque de gobernadores anti4T, 

expresidentes Vicente Fox y Felipe Calderón, bloque de legisladores de oposición, 

grupo de consejeros del INE, dirigencias nacionales de PRI, PAN, PRD, MC, y 

México Libre”. 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/sigue-la-agenda-de-amlo-este-9-de-junio-5340161.html
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-gobierno-federal/fox-calder%C3%B3n-e-ine-detr%C3%A1s-de-presunto-bloque-opositor-vs-amlo/?amp=1&__twitter_impression=true
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Zavala rechaza conocer documento vs Morena, ve democracia en disentir 

La excandidata presidencial independiente, Margarita Zavala, rechazó conocer el 

documento que presentó el presidente Andrés Manuel López Obrador para exhibir 

a un supuesto bloque contra Morena. Aseguró que disentir por medios legales, es 

parte de la democracia. 

Luego de que AMLO presentó un documento sobre un presunto Bloque Opositor 

Amplio (BOA), para desplazar a Morena en las elecciones intermedias de 2021, 

Zavala acusó que sustraer el supuesto archivo confidencial y utilizar su mañanera 

para este fin, "es totalitarismo puro". 

 
Así "pintó" de blanco fuerte granizada a la CDMX: fotos y videos 

Este lunes por la tarde se registró una fuerte lluvia con granizo en distintas alcaldías 

de la Ciudad de México. 

El agua dejó encharcamientos, árboles caídos y brotes de aguas negras, y todavía 

hasta la madrugada del martes había alerta roja para Azcapotzalco, Cuauhtémoc y 

la Gustavo A. Madero. 

Cibernautas no tardaron en compartir imágenes en redes sociales del hecho. 

También EL UNIVERSAL hizo un recorrido en las calles capitalinas para captar la 

magnitud de la tromba que sorprendió a los ciudadanos este inicio de semana. 

 

Domingo, día más violento de 2020, con 117 asesinatos 

El pasado domingo 7 de junio se convirtió en el día más violento de 2020 en México. 

En medio de la pandemia, que se mantiene en semáforo rojo en todo el país y con 

un nuevo pico de contagios, en México fueron asesinadas 117 personas, según el 

Informe de Seguridad que diariamente publica la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana (SSPC). 

Los datos de la dependencia que encabeza Alfonso Durazo revelan que el domingo 

fue además el segundo día más violento en lo que va de la administración del 

presidente Andrés Manuel López Obrador. 

 

https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-gobierno-federal/zavala-rechaza-conocer-documento-vs-morena-disentir-es-democracia/
eluniversal.com.mx/metropoli/cdmx/asi-se-vio-la-lluvia-y-el-granizo-en-la-ciudad-de-mexico
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/domingo-dia-mas-violento-de-2020-con-117-asesinatos
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DELINCUENCIA, SIN TREGUA; 7 DE JUNIO, EL DÍA CON MÁS ASESINATOS 

En el país, la inseguridad y la violencia no han dejado de crecer. Tan sólo el pasado 

domingo se alcanzó la cifra máxima de homicidios desde que se lleva registro. 

En tanto, ayer, en la Ciudad de México, se suscitaron actos vandálicos y saqueos 

durante una protesta por la agresión de dos policías a Melanie, una menor de 16 

años que el pasado viernes participó en una marcha. 

 

 

Máximo histórico en marzo de llamadas al 911 por violencia contra mujeres 

Por el confinamiento, en marzo se registró un máximo histórico” de 26 mil 171 

llamadas al 911 por violencia contra las mujeres, informó esta noche a diputados el 

titular del Centro de Nacional de Información del Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, David Pérez Esparza. 

El funcionario dijo que en abril las llamadas de auxilio bajaron cuatro mil 449 y se 

registraron 21 mil 722, 17 por ciento menos respecto de marzo, pero consideró que 

esto puede deberse a que las mujeres no tuvieron oportunidad de comunicarse 

porque el agresor estaba en casa. 

 

 

Asume culpabilidad sucesor de Moreira... en Texas 

Jorge Torres, ex Gobernador interino de Coahuila y sucesor de Humberto Moreira 

en 2011, formalizó ante una corte federal de Corpus Christi, Texas, su intención de 

declararse culpable por transferencias millonarias por 2.7 millones de dólares a un 

banco de Bermudas en 2008. 

En un escrito del 4 de junio, Torres informó que llegó a un acuerdo con la fiscalía y 

que, en su próxima audiencia ante la Corte, aceptará su responsabilidad por uno de 

los tres cargos que le fueron fincados en 2013, aunque no especificó por cuál de 

ellos. 

 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/delincuencia-sin-tregua-7-de-junio-el-dia-con-mas-asesinatos/1387023
https://www.excelsior.com.mx/nacional/delincuencia-sin-tregua-7-de-junio-el-dia-con-mas-asesinatos/1387023
https://www.jornada.com.mx/ultimas/sociedad/2020/06/08/maximo-historico-en-marzo-de-llamadas-al-911-por-violencia-contra-mujeres-179.html
https://www.reforma.com/asume-culpabilidad-sucesor-de-moreira-en-texas/ar1961835?v=5
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SRE toma el control de la Agencia de Noticias del Estado Mexicano 

a Junta de Gobierno de la Agencia de Noticias del Estado Mexicano (Notimex) 

acordó suspender operaciones a partir del primer minuto del martes 9 de junio tras 

el fallo laboral de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje (JFCA), donde también 

se eligió a la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) para que dirija sus trabajos 

durante el próximo año. 

Este fallo ocurrió luego de que el 13 de mayo la JFCA notificará 

a Notimex suspender de inmediato sus operaciones, pues ya que debe acatar 

la huelga “legal y legítima” del SutNotimex estallada, el pasado 21 de febrero del 

año en curso. 

 

Afirma Notimex que consolidó su presencia en medios de comunicación 

La Agencia Notimex señaló que en su nueva etapa “se consolida como la preferida 

de los periódicos de mayor circulación en el Valle de México, así como en los 

principales portales de internet”. Expuso que su Centro de Documentación de 

Noticias (Cedoc) arrojó que en los primeros cinco meses del año 2020, ha tenido un 

crecimiento en cuanto al número de notas y fotografías, al cierre de mayo llegó a 

los más de 60 mil impactos en estos medios de comunicación. 

Detalló que en enero logró un total de 58 mil 16 impactos tanto en portales de 

internet como en periódicos metropolitanos. En febrero llegó a los 52 mil 829, en 

marzo registró 46 mil 690 y en abril alcanzó los 57 mil 544. 

 

Notimex acata laudo y suspende labores 

La Agencia de Noticias del Estado Mexicano (Notimex) suspenderá sus actividades 

este martes 9 de junio, para cumplir con el fallo de la Junta Federal de Conciliación 

y Arbitraje respecto a la demanda interpuesta por extrabajadores en huelga, anunció 

su directora Sanjuana Martínez Montemayor. 

"Me permito informarles que mañana Notimex suspende sus actividades para dar 

cumplimiento al acuerdo de nuestra Junta de Gobierno. Lamentamos los 

inconvenientes a nuestros suscriptores y el daño ocasionado a nuestros 

trabajadores", escribió en su cuenta de Twitter. 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/sre-secretaria-de-relaciones-exteriores-encabeza-junta-de-gobierno-de-notimex-5339114.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/notimex-el-patito-feo-de-los-medios-mexicanos-sanjuana-martinez-5176809.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/trabajadores-de-notimex-sutnotimex-iniciaran-huelga-viernes-21-febrero-manana-sanjuana-martinez-montemayor-4865469.html
https://www.jornada.com.mx/ultimas/sociedad/2020/06/08/consolida-notimex-presencia-en-medios-de-comunicacion-3728.html
https://www.razon.com.mx/mexico/notimex-suspendera-labores-martes-anuncia-sanjuana-martinez-204790
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Autoridades de la UNAM retoman instalaciones del CCH Sur 

La Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) informó que la tarde de este 

lunes recibieron las instalaciones del Colegio de Ciencias y Humanidades (CCH) 

Sur; las instalaciones permanecieron tomadas por diversos grupos por poco más de 

cuatro meses. 

En un comunicado, la casa de estudio señaló que luego de recibir la escuela, las 

autoridades universitarias realizaron un recorrido para verificar las condiciones de 

los espacios físicos. “Se hará una valoración de los daños provocados”, indica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.jornada.com.mx/ultimas/sociedad/2020/06/08/autoridades-de-la-unam-retoman-instalaciones-del-cch-sur-9176.html
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NOTAS INTERNACIONALES 
 

 
Arrodillados, los demócratas proponen Ley Floyd contra la brutalidad policial 

Un grupo de legisladores demócratas se arrodillaron este lunes durante 8 minutos 

y 46 segundos, el tiempo que estuvo el afroamericano George Floyd con la rodilla 

de un policía blanco sobre su cuello, en un sobrio homenaje a todos los que han 

perdido la vida debido a la “brutalidad policial” en Estados Unidos. 

La presidenta de la Cámara de Representantes, la demócrata Nancy Pelosi, lideró 

ese inédito gesto en el Capitolio, al que se unieron unos doce miembros de su 

partido. “Estamos aquí para respetar las acciones del pueblo estadunidense para 

denunciar ese dolor, que se manifiesta específicamente en la brutalidad policial. 

Estamos aquí para homenajear a George Floyd y a tantos otros que perdieron su 

vida o sufrieron abusos por la brutalidad policial”, dijo Pelosi. A continuación, el 

grupo puso una rodilla en el suelo, un gesto popularizado en 2016 por Colin 

Kaepernick, exjugador de la liga profesional de fútbol americano (NFL), para 

protestar contra la violencia policial contra las minorías mientras sonaba el himno 

estadunidense antes de iniciar un partido, un gesto que desató la furia del presidente 

Donald Trump y los republicanos. 

 

 
Impulsan reformas contra la violencia policial en EU 

La ola de protestas a escala nacional cumple dos semanas de acciones en cientos 

de ciudades y su incesante presión ya ha provocado cambios políticos y sociales, 

desde una nueva ronda de propuestas de reforma de las fuerzas policiacas a nivel 

local y federal, obligando al sector empresarial a reconocer el nuevo movimiento de 

derechos civiles y hasta haciendo hincar a jefes de policía, alcaldes, legisladores 

locales y federales en solidaridad con la demanda central de frenar la violencia 

oficial racista. 

Durante las dos semanas desde que el asesinato del afroestadunidense George 

Floyd por policías en Minneapolis detonó las grandes movilizaciones –primero en 

respuesta a la brutalidad policiaca y que ahora abarca la justicia racial–, esta 

expresión sin precedente en décadas sigue sacudiendo y sorprendiendo al país y 

su cúpula política. 

https://www.cronica.com.mx/notas-arrodillados_los_democratas_proponen_ley_floyd_contra_la_brutalidad_policial-1155950-2020
https://www.jornada.com.mx/ultimas/mundo/2020/06/09/impulsan-reformas-contra-la-violencia-policial-en-eu-628.html
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Floyd era un "hermano mayor", recuerdan sus compañeros de clase 

Desde que vio las imágenes de George Floyd, su viejo amigo de la secundaria, 

asfixiado por la rodilla de un policía, Mallory Jackson dice que no ha podido comer 

ni dormir demasiado. 

Jackson conoció a Floyd, el afroestadunidense muerto el 25 de mayo en 

Minneapolis a manos de un agente de policía blanco, en una escuela secundaria 

del Tercer Distrito de Houston, en Texas. Lo recuerda como un gran deportista, 

gracioso y amable. 

"Ves que un amigo tuyo sale en la televisión por todas las razones equivocadas y 

sabes que no lo verás nunca más", dice Jackson, de 44 años, quien lleva una 

camiseta roja con una inscripción del nombre de Floyd y de sus últimas palabras: "I 

can't breathe" ("No puedo respirar"). 

 

Trump reanudará mítines de campaña este mes pese a pandemia 

Donald Trump reanudará los mítines de su campaña de reelección presidencial en 

las próximas dos semanas, después de suspender estos eventos desde marzo por 

la pandemia y en medio de una lenta desaceleración del impacto de COVID-19 en 

Estados Unidos. 

El director de comunicaciones de la campaña de Trump, Tim Murtaugh, informó lo 

anterior a The Hill. Aún no se han decidido los detalles de los eventos, como dónde 

se llevarán a cabo y los protocolos de seguridad que se implementarán contra el 

coronavirus. 

Sin embargo, Estados Unidos se encuentra entre los países que todavía no han 

controlado la pandemia de COVID-19 y los expertos de salud han advertido sobre 

el riesgo de que las grandes reuniones contribuyan a propagar más el virus. 

 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/ultimas/mundo/2020/06/09/floyd-era-un-hermano-mayor-recuerdan-sus-companeros-de-clase-792.html
https://www.cronica.com.mx/notas-trump_reanudara_mitines_de_campana_este_mes_pese_a_pandemia-1155926-2020


 

 

86 
 

 

La Justicia española investiga al rey Juan Carlos por dos delitos de corrupción 

La Fiscalía del Tribunal Supremo español acordó este lunes investigar la 

construcción del tren de alta velocidad (AVE) que une las ciudades saudíes de 

Medina y La Meca, liderada por empresas españolas, al comprobar que una de las 

personas involucradas en posibles actos de corrupción sería el rey emérito Juan 

Carlos I. En concreto, podría ser investigado por blanqueo de capitales y fraude 

fiscal, ambos delitos penados con seis años de cárcel cada uno. 

Con esta decisión, la Fiscalía del Tribunal Supremo (que sólo investiga a aforados, 

como los miembros del Gobierno o los diputados y senadores) asume la 

investigación que dirigía la Fiscalía Anticorrupción y se centrará en "delimitar o 

descartar" la relevancia penal de los hechos ocurridos a partir del 14 de junio de 

2014, cuando Juan Carlos de Borbón, en la actualidad de 82 años, abdicó y dejó de 

ser jefe del Estado en España. Aunque perdió la inviolabilidad al abdicar, el 

Congreso le concedió la condición de aforado por la que solo puede ser investigado 

por el Tribunal Supremo (máxima instancia judicial española). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.cronica.com.mx/notas-la_jsuticia_de_espana_investiga_al_rey_juan_carlos_por_tren_de_alta_velocidad_a_la_meca-1155882-2020
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COLUMNAS FISCALES 

 

MARIO MALDONADO 

HISTORIAS DE NEGOCEOS 

Contrato del SAT pone a prueba a Buenrostro 

Dicen que “en la casa del herrero, cuchillo de palo”, y bien podría aplicarse el refrán 

a Raquel Buenrostro y el SAT, pues mientras se envuelve en la bandera 

anticorrupción para perseguir a las 15 empresas que deben unos 50 mil millones de 

pesos al fisco, su oficina de compras entrega contratos multimillonarios a 

sobreprecio y con irregularidades. 

Un ejemplo de ello es la contratación del “Servicio de Impresión, Digitalización y 

Fotocopiado 5 (SIDyF5)”, que fue asignado el pasado 27 de mayo a la compañía 

Acerta Computación Aplicada, S.A. de C.V. por un plazo de 48 meses —

prácticamente todo el sexenio—, con un valor total de mil 480 millones de pesos. 

Resulta que el negocio fue entregado en un proceso, el IA-006E00001-E26-2020, 

en el que se recibieron ofertas hasta 250 millones de pesos más económicas que la 

ganadora, las cuales fueron presentadas por empresas que, en el papel, cuentan 

con mayor experiencia en materia de servicios de impresión, tales como Computing 

and Printing, S. de R.L. de C.V., la razón social con la que compitió HP México, a 

cargo de Carlos Cortés. 

La documentación del procedimiento de invitación a cuando menos tres personas 

registra que HP México no consiguió los 45 puntos necesarios en la evaluación 

técnica para declarar solvente su propuesta, algo que resulta increíble cuando se 

especifica que los rubros en los que la trasnacional fue reprobada es en 

“Cumplimiento de Contratos” y “Especialidad”. 

En específico, HP México, con 30 puntos de evaluación final, obtuvo 0 puntos de 9 

posibles en el subrubro de “Especialidad”. De igual forma, se le evaluó con 0 puntos 

de 8 posibles en el rubro de “Cumplimiento de contratos”. Lo anterior significa que 

en estos dos aspectos perdió 17 puntos posibles, con los cuales habría resultado 

solvente su propuesta y ganado la licitación, dada su mejor oferta económica de mil 

230 millones de pesos. 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/articulistas/mario-maldonado/mario-maldonado
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/articulistas/mario-maldonado/mario-maldonado
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JAVIER TEJADO DONDÉ 

 ESPECTRO 

Se va el Cruz Azul del futbol mexicano por lavado de dinero 

Luego de años de litigios en tribunales entre miembros de la Cooperativa La Cruz 

Azul SCL y el descubrimiento por parte de las autoridades hacendarias de una 

probable defraudación fiscal y facturación apócrifa de la directiva del club, en 

concreto de su presidente, Guillermo H. Álvarez Cuevas (‘Billy’), todo parece indicar 

que su reinado de más de 30 años está por concluir, pero también que su caída 

puede despeñar al equipo de futbol al grado de perder su afiliación a la Liga MX. 

Y es que la evidencia que las autoridades hacendarias han acumulado contra el 

señor Álvarez y sus directivos es abrumadora: desde 2013, transferencias bancarias 

internacionales millonarias por 422 millones de pesos y 34 millones de dólares a 

España y Estados Unidos, entre otros, y la adquisición de varios bienes inmuebles, 

que contrastan con declaraciones fiscales de ingresos por apenas 56 millones en 

los últimos siete años, lo que ni de cerca corresponde a los recursos que ha estado 

enviando al extranjero. 

Tomando en cuenta las transferencias que el gobierno de México ha detectado, con 

asistencia internacional del Grupo de Acción Financiera Internacional, se revela que 

Billy y sus directivos utilizaron la cooperativa para “desviar recursos” utilizando un 

modelo, que documentos oficiales señalan como, “Tipología de carrusel: en donde 

algunas empresas son factureras, y otras reciben y distribuyen el recurso”. El total 

del monto que se considera irregular asciende a mil 132.3 millones de pesos, según 

las cifras oficiales. 

Con estas irregularidades, más la carta que José Alfredo Álvarez, hermano de Billy 

y actual director de Planeación Estratégica de La Cruz Azul, envió a medios 

anunciando su cooperación en el caso y pidiendo un “criterio de oportunidad” dada 

la información que tiene (lo que lo ha convertido en un testigo colaborador valioso 

para la autoridad), se pone el clavo a lo que parece ser el final de Billy en el futbol 

y, quizá incluso su ingreso a la cárcel por varios delitos federales graves. Sin 

embargo, el presidente del Cruz Azul negó cualquier actuación irregular en un video 

que circuló el fin de semana. 

Pero, dado el hecho de que parece insostenible el actual presidente en el Cruz Azul 

y el inicio de procesos judiciales que lo podrían llevar a la cárcel, la duda es: ¿qué 

pasaría con el equipo de futbol? 

  

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/javier-tejado-donde/espectro
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/javier-tejado-donde/espectro
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OTRAS COLUMNAS 

 

EDITORIAL 

Contra el abuso policial 

En distintas ciudades del país, dos casos de agresiones de elementos policiacos 

contra manifestantes se conocieron hace unos días y desencadenaron justificadas 

olas de repudio. El uso excesivo de fuerza policial ocurrió en las dos principales 

concentraciones urbanas del país: Ciudad de México y Guadalajara. 

Tras la agresión multitudinaria contra una joven de 16 años, el viernes pasado, la 

autoridad en la capital del país instruyó a sus elementos a no confrontarse con un 

grupo de anarquistas que ayer volvió a salir a las calles y ofreció construir una 

corporación de ejemplo nacional. 

Tras las agresiones a quienes protestaban por la muerte de un albañil a manos de 

policías, el gobernador de Jalisco pidió perdón. 

 

BAJO RESERVA 

El mensaje de Sheinbaum a las policías 

Interesante el mensaje que ayer le dio la jefa de gobierno de la Ciudad de 

México, Claudia Sheinbaum, a un grupo de mujeres policías que estaban 

resguardando el edificio sede del gobierno capitalino. Nos dicen que doña Claudia 

agradeció a las policías por su trabajo y les dijo que ella sabía que se preguntaban 

por qué no entraban a parar a los manifestantes que agreden a los agentes 

policiales y generan actos vandálicos, pero que el objetivo de estos grupos es 

desacreditar a la policía de la Ciudad de México y que eso no se puede permitir. 

Eso mismo que les dijo por la mañana, nos explican, fue la táctica que se utilizó por 

la tarde durante la manifestación al no confrontar a los grupos que a su paso 

generaron destrozos en comercios y monumentos, pues aseguran que buscaban 

una confrontación con la policía que no encontraron. Luego de los hechos de la 

semana pasada en los que policías capitalinos golpearon a una joven, ayer fue día 

de no confrontarse, aunque queda el reto de cómo actuará la autoridad en futuras 

protestas. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/editorial-el-universal
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/periodistas-el-universal/bajo-reserva
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CARLOS LORET DE MOLA 

 HISTORIAS DE REPORTERO 

El enojo de los doctores mexicanos por los médicos cubanos 

En el hospital General Tláhuac y el de Especialidades Belisario Domínguez en 

Iztapalapa, el personal médico está enojado por la presencia de los doctores 

cubanos que recibió el gobierno del presidente López Obrador. Se quejan de que 

les pagan más que a los mexicanos, trabajan poco, no tienen la capacitación 

adecuada y gozan de privilegios de alimentación muy superiores a los de los locales. 

Estas son algunas de las denuncias que me hicieron llegar doctoras, doctores, 

enfermeras y enfermeros, así como personal administrativo, quienes por temor a 

represalias de sus jefes me pidieron guardar su anonimato: 

Primero. Llegan los médicos cubanos sin la preparación adecuada para ayudar en 

esta emergencia sanitaria, desconocen procedimientos básicos de enfermería, e 

incluso se niegan a cooperar en la realización de notas para los expedientes 

médico-legales. 

 

SALVADOR GARCÍA SOTO 

SERPIENTES Y ESCALERAS 

AMLO se radicaliza: “O conmigo o contra mí” 

Justo a las puertas de la mayor crisis que haya vivido el país en su historia reciente, 

en la fase más peligrosa de la pandemia y en medio de un ambiente de tensión 

social y política, el discurso del presidente López Obrador pasó de la polarización y 

el contraste de las ideas y las diferencias, al llamado a la división franca y abierta 

de los mexicanos. En la nueva dialéctica radical del lopezobradorismo sólo hay lugar 

para dos tipos de mexicanos: los que están a favor de su “cuarta transformación”, a 

los que identifica como “liberales” y los que se opongan a ella, a los que considera 

“conservadores”, clasificación en la que incluye también a todos aquellos que 

critiquen, disientan o cuestionen las decisiones y acciones de su gobierno. 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/carlos-loret-de-mola/historias-de-reportero
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/carlos-loret-de-mola/historias-de-reportero
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/salvador-garcia-soto/serpientes-y-escaleras
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/salvador-garcia-soto/serpientes-y-escaleras
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HÉCTOR DE MAULEÓN 

EN TERCERA PERSONA 

Las siete zonas calientes del país 

En los últimos tres meses —los meses marcados por el confinamiento, la explosión 

en los contagios, el alza sostenida en las cifras de muerte por Covid-19—, siete 

estados del país se volvieron cementerios del crimen organizado. 

Ahí, las muertes sucedieron por hora. Hubo multihomicidios, acribillamientos, 

decapitaciones sin freno. Aparecieron en las calles, los caminos, los baldíos, 

centenares de cuerpos calcinados, desmembrados, embolsados, sepultados en 

fosas. 

En esas siete entidades el crimen organizado se movió a la luz del día, en caravanas 

de camionetas repletas de hombres armados. Algunas veces dichas caravanas 

atravesaron colonias enteras para matar, con diferencia de minutos, a sus objetivos. 

 

CAPITANES 

Modo Oceanografía 

Algo trae a la memoria la suspensión de 45 contratos de Pemex con proveedores 

de mantenimiento de plataformas. Lástima que sea el recuerdo de aquel oscuro 

caso que enfrentó a Citibanamex con Oceanografía. 

 

En marzo de 2014, Citigroup denunciaba haber sido víctima en México de un 

fraude por 360 millones de dólares por parte de Oceanografía, una saga que tuvo 

muchos capítulos, pero que en esencia reflejó los usos y costumbres bajo los que 

se realizan los contratos de servicios de la petrolera. 

 

Igual que entonces, nos dicen que ahora ciertos contratistas están por entrar a ese 

tobogán que los enfrentará con el banco, pues según comentan, al menos una 

institución financiera no liquidó las facturas en el plazo de 90 días habituales, pues 

aparentemente los muchachos de Romero no las respaldan. 

 

La costumbre es que mientras llegan las autorizaciones, muchos contratistas se 

van de frente haciendo los servicios, confiados en que se autorizará la factura y 

habrá un banco que la pagará. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/hector-de-mauleon/en-tercera-persona
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/hector-de-mauleon/en-tercera-persona
https://www.reforma.com/capitanes-2020-06-09/op181673?pc=102&referer=--7d616165662f3a3a6262623b6770737a6778743b767a783a--
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TEMPLO MAYOR 

F. BARTOLOMÉ 

VIENDO las cifras oficiales de la pandemia, queda claro que el gobierno de Andrés 

Manuel López Obrador prefiere que haya muertos a que haya pruebas. En las 

últimas tres semanas los fallecimientos prácticamente se triplicaron al pasar de 5 

mil 177 a 14 mil 053; y según la OMS la situación a nivel mundial está empeorando. 

 

EL ORGANISMO insistió de nuevo en la necesidad de las pruebas para identificar 

y, sobre todo, darle seguimiento a los contagiados. Pero en México no se hacen 

pruebas porque los laboratorios son un "oligopolio" y en la 4T primero muertos... 

¡que neoliberales! 

JAQUE MATE 

SERGIO SARMIENTO  

Zoé y el Covid 

Lamento que el director general del IMSS, Zoé Robledo, haya dado positivo a la 

prueba del SARS-CoV-2 y haya tenido que aislarse. Para cualquier persona, aun 

para los asintomáticos, un diagnóstico de Covid-19 es fuente de angustia personal 

y familiar. Siempre queda la duda de qué personas cercanas, qué compañeros de 

trabajo, pudieron haberse contagiado por estar cerca. 

 

Dentro de todo, sin embargo, Zoé es un hombre con suerte. Para empezar, es el 

director general de la institución médica más importante del país, por lo que supongo 

que tendrá un buen trato en caso de requerir hospitalización y no tendrá que esperar 

para que lo atiendan, aunque trabaja para un gobierno que afirma no dar privilegios 

a nadie. 

 

SACAPUNTAS 

Lejos, la reunión AMLO-Trump 

El presidente de EU, Donald Trump, deberá esperar un poco más para entrevistarse 

con su par mexicano, pues nos cuentan que nada está amarrado para que juntos 

pongan en marcha el T–MEC. Nos hacen notar que ya es poco el tiempo para hacer 

maniobras para ese encuentro al que hay que sumarle el coronavirus y los disturbios 

antirraciales en la Unión Americana. 

https://www.reforma.com/templo-mayor-f-bartolome-2020-06-09/op181703?pc=102
https://www.reforma.com/zoe-y-el-covid-2020-06-09/op181705?pc=102
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/yeidckol-polensky-alfonso-ramirez-cuellar-amlo-visita-trump-sacapuntas-9-junio-2020/
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ALHAJERO 

MARTHA ANAYA 

Las marchas y el coronavirus 

Las marchas de los últimos días—particularmente en México, Estados Unidos y 

varios países de Europa– encendieron las alertas en la Organización Mundial de 

la Salud. 

A seis meses de iniciada la pandemia, Tedros Adhanom Ghebreyesus, director 

general de la Organización Mundial de la Salud (OMS), lanzó ayer una llama de 

alerta desde Ginebra por lo que acontece con el Covid–19: “¡La situación a nivel 

mundial está empeorando!”, advirtió. 

En nueve de los últimos 10 días se reportaron más de 100 mil casos. Ayer se 

notificaron más de 136 mil casos, el máximo en un solo día, y el 75% de ellos se 

reportaron en diez países, la mayor parte de América (nuevo epicentro de 

la pandemia) y el sur de Asia. 

 

 

FRENTES POLÍTICOS 

Frentes Políticos 

1.  Ni le busquen. Sin rodeos, Carlos Alberto Puente Salas, dirigente nacional del 

Partido Verde, confirmó que el instituto político está listo para acompañar la 

candidatura de David Monreal Ávila al gobierno de Zacatecas. “En el Verde estamos 

preparados para ir solos en los cuatro distritos federales, en los 18 distritos 

electorales, en Zacatecas, en las 58 alcaldías y al gobierno del estado. Zacatecas 

necesita respaldo, Zacatecas necesita un empuje que se encuentra en un cuadro 

como David Monreal, en alguien que tenga esa cercanía, como él la tiene y todos 

debemos entender cuál es nuestro momento, y hoy creo que es el momento del 

compañero Monreal”, precisó Puente Salas. No es tan difícil de leerse: David 

Monreal Ávila encabeza las encuestas y, aun así, en Morena deshojan la margarita 

y dudan de si ir en alianza o no. El hombre va en caballo de hacienda. 

 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/opinion/manifestaciones-racismo-riesgo-covid-19-crisis-empleos-violencia-sonora/
https://www.excelsior.com.mx/opinion/frentes-politicos/frentes-politicos/1387022
https://www.excelsior.com.mx/opinion/frentes-politicos/frentes-politicos/1387022
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PASCAL BELTRÁN DEL RÍO 

AMLO y Alfaro 

Quizá no se recuerde, pero si algo hizo despegar la visibilidad nacional de Andrés 

Manuel López Obrador fue el enfrentamiento que sostuvo el entonces jefe de 

Gobierno capitalino con el presidente Vicente Fox. 

López Obrador fue una rara avis en la elección del año 2000. El panista Fox arrasó 

en los comicios presidenciales, ganando 19 entidades federativas, entre ellas el 

Distrito Federal, donde Cuauhtémoc Cárdenas había derrotado a Carlos Salinas de 

Gortari doce años antes. 

 

JORGE FERNÁNDEZ MÉNENDEZ 

La violencia exige nuevas policías 

La violencia se está desbordando en todas sus diferentes formas. El fin de semana 

estuvo marcado por manifestaciones realizadas por causas justas, pero enturbiadas 

por evidentes provocaciones y hechos de violencia imposibles de ocultar o justificar. 

Nada puede justificar la muerte de un detenido a manos de policías, posiblemente 

ministeriales, en Ixtlahuacán de los Membrillos, en Jalisco, como tampoco nada 

puede justificar la excesiva violencia de algunos manifestantes, escenificada en ese 

terrible imagen donde uno de ellos rocía a un policía con gasolina y le enciende 

fuego. 

 

LEO ZUCKERMANN 

El llamado de AMLO al fanatismo 

El respeto a la diversidad es uno de los valores del liberalismo. La tolerancia al otro, 

al diferente, al que tiene una religión, raza u orientación sexual distintas. Y sí, 

también, al que no piensa como nosotros. 

El mundo es cada vez más complejo y menos tribal. Las diferencias de opiniones 

se han multiplicado. La pluralidad de las sociedades se ha ampliado.Pero muchos 

ya no reconocen este nuevo mundo o le tienen miedo a lo que está surgiendo. 

Quieren certidumbre. Tienen un sentimiento de nostalgia de regresar a un pasado 

supuestamente paradisiaco donde las cosas eran más sencillas. 

 

https://www.excelsior.com.mx/opinion/pascal-beltran-del-rio/amlo-y-alfaro/1387012
https://www.excelsior.com.mx/opinion/jorge-fernandez-menendez/la-violencia-exige-nuevas-policias/1387016
https://www.excelsior.com.mx/opinion/leo-zuckermann/el-llamado-de-amlo-al-fanatismo/1387007
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ALICIA SALGADO 

Seade, candidato a la OMC 

La decisión del presidente López Obrador de apoyar la candidatura de Jesús Seade, 

subsecretario de América del Norte, para suceder al brasileño Roberto Azevêdo en 

la dirección general de la Organización Mundial de Comercio (OMC), se abre en un 

momento crítico para la organización y el comercio mundial. 

Seade tiene las credenciales y el currículum para lograrlo, pero lo importante será 

conocer si cuenta con el apoyo del titular de la USTR, Robert Lighthizer, y el 

secretario de Comercio de Estados Unidos, Wilbur Ross, como para que sea 

también el candidato de EU. 

DAVID PARAMO 

Malos consejos 

Es muy probable que en su entorno familiar haya tenido un pariente de esos que es 

violento, que se pasa de copas, que fuma incluso frente a los menores de edad; 

macho, homofóbico. Le encanta dar peroratas actuando con una superioridad moral 

que están lejos de tener. Esos que, en el menos malo de los casos, suelen decir: 

“aprende de lo que digo, no de lo que hago”. 

Para la 4T el torcido consejo moral aplica justamente a la inversa y debería decir 

“fíjate en lo que hago y no en lo que digo”. 

EL CONTADOR 

El Contador 

Con el fin de apoyar a los empresarios y directivos para retomar el crecimiento, el 

IPADE Business School, que dirige Rafael Gómez Nava, ha diseñado cinco 

programas coyunturales de formato virtual, los cuales iniciarán este mes. El primero 

será para miembros de empresas familiares, otro para consejos directivos, 

accionistas y directores generales, el tercero para acelerar la innovación digital, el 

cuarto sobre la optimización de la gestión patrimonial y el quinto, aplicable a 

cualquier directivo y empresa, aborda ocho fundamentos básicos para la 

reactivación de los negocios, entre ellos, creatividad, generación de liquidez, gestión 

del riesgo, metodologías ágiles para operar y nuevas estrategias de marketing. 

 

 

https://www.dineroenimagen.com/alicia-salgado/seade-candidato-la-omc/123686
https://www.dineroenimagen.com/david-paramo/malos-consejos/123684
https://www.dineroenimagen.com/el-contador/el-contador/123683
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JOSÉ YUSTE 

Seade, la 4T busca lo que buscaron Salinas y Peña 

En primer lugar, López Obrador busca verse como prócer de la apertura comercial. 

No sólo lograría concretar la segunda negociación de un acuerdo comercial, el T-

MEC con EU y Canadá, sino que ahora buscaría llegar a la cima del principal órgano 

de libre comercio, la OMC, a través de alguien a quien le tiene mucha confianza, 

como es Jesús Seade. 

El paralelismo es innegable con lo que sucedió con Carlos Salinas de Gortari, quien 

después de haber concretado la primera negociación de un acuerdo comercial con 

EU y Canadá, el TLC, también buscó la presidencia de la OMC. Ya sabemos el 

desenlace. 

 

MARICARMEN CORTES 

¿Ayudará el nuevo horario en bancos? 

La Asociación de Bancos de México, que preside Luis Niño de Rivera, llegó a un 

acuerdo con el gobierno capitalino, con una serie de medidas que buscan mitigar la 

propagación del covid-19 en la nueva normalidad, aunque los bancos son 

actividades esenciales y en todo el país han mantenido sus operaciones abiertas al 

público, con medidas de sana distancia, menor personal, cierre parcial de 

sucursales y una intensa campaña para que los usuarios utilicemos más la banca 

electrónica. 

Entre las medidas más destacadas está que, a partir de la próxima semana, 

cambiará el horario de las sucursales en el Valle de México y abrirán a las 10 de la 

mañana y algunos, como BBVA y Citibanamex, cerrarán a las 4:30, y otros, como 

HSBC, a las 5 de la tarde. 

 

 

 

 

 

 

https://www.dineroenimagen.com/jose-yuste/seade-la-4t-busca-lo-que-buscaron-salinas-y-pena/123682
https://www.dineroenimagen.com/maricarmen-cortes/ayudara-el-nuevo-horario-en-bancos/123685
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JOAQUÍN LÓPEZ DÓRIGA 

Se acabó: conmigo o contra mí 

El presidente López Obrador ya lo había dicho, pero no de forma tan rotunda como 

ahora: Los que no están con la transformación están en su contra, lo que se podría 

entender como la advertencia bíblica atribuida a Jesucristo: el que no está conmigo 

está contra mí. 

Tras los hechos violentos de Guadalajara y que el gobernador Enrique Alfaro lo 

mencionara entre sus autores, lo que rechazó indignado, más un tuit de Enrique 

Krauze en apoyo del jalisciense, vino un revire presidencial llamándolo Lucas 

Krauze Alamán, que provocó una dura respuesta del historiador, una discusión a 

nivel descalificativo, más que de conceptos, sobre liberales y conservadores y este 

remate presidencial. 

 

TRASCENDIO 

Trascendió 

Que las cifras de terror no solo tienen que ver con muertes y contagios por 

coronavirus: el número de emergencias 911 registró en marzo un máximo histórico 

de 20 mil llamadas por violencia contra las mujeres, 20 mil, a causa del 

confinamiento, de acuerdo con el titular del Centro Nacional de Información del 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, David Pérez 

Esparza, expuestas en un encuentro a distancia con el Grupo Plural de Igualdad 

Sustantiva encabezado por la presidenta de la Cámara de Diputados, Laura 

Rojas. El funcionario reveló que las llamadas de auxilio han aumentado año con año 

desde 2016 hasta la fecha. Inadmisible. 

 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/opinion/joaquin-lopez-doriga/en-privado/se-acabo-conmigo-o-contra-mi
https://www.milenio.com/opinion/joaquin-lopez-doriga/en-privado/se-acabo-conmigo-o-contra-mi
https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_748
https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_748
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CARLOS PUIG 

Guerrero: hambre, remesas y jornaleros 

En la Montaña de Guerrero la crisis provoca hambre, la necesidad, migración. 

Me dice Abel Barrera, director del centro Tlachinollan: “Se está quebrando la 

columna vertebral de las comunidades indígenas, que son las remesas de Estados 

Unidos. Eso es lo más fuerte. En la Montaña no hay familia que no tenga un hijo, un 

esposo, una hija, un hermano en Nueva York. Por eso aquí le llamamos ‘Tlapayork’”. 

 

 

HÉCTOR AGUILAR CAMIN 

¿Polarización? 

La crítica más seria que he oído contra los plebiscitos se la oí al presidente español 

Felipe González. 

González recordaba la polarización que indujo en España el plebiscito sobre 

permanecer en la OTAN (la militar Organización del Tratado del Atlántico del Norte) 

luego de su entrada a la Comunidad Económica Europea. 

CARLOS MARIN 

Política de descontón 

Bueno-malo, amigo-enemigo, amor-odio, siempre-nunca, liberal-conservador, son 

extremos de un problema psicológico asociado remotamente al daltonismo: 

confunde o niega colores y matices. 

En literatura, Yo el supremo (Augusto Roa Bastos); en historia, “el Estado soy yo” 

(Luis XIV), o en mi casa, “lo dice tu madre y te callas”, son variantes de la misma 

melodía, interpretada reiteradamente por el presidente López Obrador. El sábado 

soltó: “O se está por la transformación o se está en contra de la transformación del 

país; se está por la honestidad y por limpiar a México de corrupción o se apuesta a 

que se mantengan los privilegios de unos cuantos a costa del sometimiento y 

empobrecimiento de la mayoría…”. 

 

 

https://www.milenio.com/opinion/carlos-puig/duda-razonable/guerrero-hambre-remesas-y-jornaleros
https://www.milenio.com/opinion/carlos-puig/duda-razonable/guerrero-hambre-remesas-y-jornaleros
https://www.milenio.com/opinion/hector-aguilar-camin/dia-con-dia/polarizacion
https://www.milenio.com/opinion/hector-aguilar-camin/dia-con-dia/polarizacion
https://www.milenio.com/opinion/carlos-marin/el-asalto-la-razon/politica-de-desconton
https://www.milenio.com/opinion/carlos-marin/el-asalto-la-razon/politica-de-desconton
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CONFIDENCIAL 

ENRIQUE QUINTANA 

Escenarios de la pandemia: dudas razonables 

En los últimos días han crecido las dudas fundadas respecto a que sean 

precisas las cifras oficiales de los contagiados, y sobre todo de los fallecidos, por 

Covid-19 en México. 

En el Taller de Datos de Nexos, los autores del estudio “¿Qué nos dicen las actas 

de defunción de la CDMX”?, publicado el pasado 25 de mayo, actualizaron las cifras 

al cierre del mes. 

DARÍO CELIS 

¿La tercera es la vencida? 

Carlos Salinas de Gortari intentó hace 26 años llegar a la Organización Mundial de 

Comercio para erigirse como el gran político promotor del libre comercio y la 

globalización, pero aquella accidentada sucesión de Ernesto Zedillo echó por tierra 

sus planes. 

En 2013, Herminio Blanco Mendoza intentó lo mismo, pero le falló el cabildeo 

internacional para convencer a China, la Unión Europea y los países miembros, que 

lo veían más cerca de Estados Unidos por su afán de salvar el TLCAN y cerrándose 

la puerta del bloque asiático y europeo. 

PABLO HIRIART 

Perversos trabajando 

La aflicción de dirigentes de Morena y funcionarios del gobierno federal por la 

muerte de Giovanni López a manos de policías municipales de Ixtlahuacán de Los 

Membrillos, es fingida. 

AMLO y su maquinaria de propaganda están en marcha para reventar a un 

gobernador de oposición que les irrita, entre otros motivos, porque ha sido más 

eficaz que el Presidente ante la pandemia. Y se nota. 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/escenarios-de-la-pandemia-dudas-razonables
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/dario-celis/la-tercera-es-la-vencida
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/pablo-hiriart/perversos-trabajando
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RAYMUNNDO RIVA PALACIO 

Alfaro, un gallo desplumado 

Enrique Alfaro, que políticamente estaba echado para adelante, ha empezado a 

mostrar flaquezas y vulnerabilidades. El gobernador de Jalisco, que ha sido la 

vanguardia entre los líderes estatales para hacerle frente de manera contestataria 

al presidente Andrés Manuel López Obrador, se estaba construyendo en el 

imaginario colectivo de la oposición, o los decepcionados del gobierno federal, a un 

fuerte aspirante a la Presidencia en 2024, pero en los últimos días parece ser más 

un gigante con pies de barro, que alguien forjado para una contienda larga, compleja 

y crecientemente llena de dificultades. 

 

SALVADOR CAMARENA 

Lo que las empresas callan… y a quién le ayudan 

Dos grandes consorcios empresariales pagaron recientemente al fisco cantidades 

nada desdeñables por presuntos adeudos. 

La noticia de esos pagos salió por la puerta de atrás. Primero se supo de una de las 

empresas, ni más ni menos que Walmart México. Luego se supo de la otra, ni más 

ni menos que Femsa. La de origen estadounidense desembolsó 8 mil 79 millones 

de pesos; la segunda, una cantidad un poco mayor: 8 mil 790 millones. 

 

 

Romina Román Pineda 

Buscarán que Infonavit ayude a desempleados 

Los que trabajan a marchas forzadas para dar un respiro a los miles 

de trabajadores sin empleo, son legisladores de diversos partidos políticos, quienes 

buscarán reforzar la propuesta que presentó la bancada de Morena en la Cámara 

de Diputados hace unos días. La intención es que sean los recursos de 

la subcuenta de vivienda los que puedan retirar los asalariados, ya que eso les 

significará mayores beneficios. 

En este momento de emergencia, la subcuenta de vivienda sería la herramienta 

idónea para los trabajadores, ya que una parte importante de éstos no ejercen 

su crédito y los recursos de vivienda se incorporan a la pensión final. 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/raymundo-riva-palacio/alfaro-un-gallo-desplumado
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/salvador-camarena/lo-que-las-empresas-callan-y-a-quien-le-ayudan
https://lasillarota.com/opinion/columnas/buscaran-que-infonavit-ayude-a-desempleados/400365
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Rozones 

Ante la máxima provocación 

Nos comentan que la manifestación violenta de ayer para reclamar por la agresión 

policial a una adolescente —quien participó en las marchas también violentas del 

viernes—, volvió a poner a prueba las capacidades de resistencia del gobierno de 

la Ciudad, que encabeza Claudia Sheinbaum. El no caer en la provocación permitió 

el resultado del saldo blanco y canceló la posibilidad de que imágenes de agentes 

en encuentros próximos con los jóvenes —entre los que pudiera haber menores de 

edad—pudiera tener consecuencias adversas. Evitar la confrontación también 

puede tener una lectura relacionada con el ejercicio de la autoridad, pero, nos 

aseguran, ante la disyuntiva se tomó una decisión. Sobre ésta deberá bordar la 

policía y el propio gobierno de la Ciudad, si manifestaciones como ésta, como es 

probable que así sea, vuelven a ocurrir. 

 

Javier Solórzano Zínser 

Cambia o cambia 

Cuando entremos en otra etapa de la pandemia una de las cosas que habrá que 

atender es la relación entre los gobiernos estatales y el federal. 

Más allá de la distancia que algunos gobernadores han establecido con el 

Presidente, debido a diferencias ideológicas y políticas, la pandemia ha evidenciado 

los problemas entre el centro y los estados. 

 

Bibiana Belsasso 

Violencia en las ciudades: con o sin guerra 

Hace unos días le mostré los resultados de un estudio del Consejo Ciudadano para 

la Seguridad Pública y la Justicia Penal (CCSPJP), en el que se identificaba a las 

50 ciudades más violentas en todo el orbe. 

De este Top 50, 19 están en México, y de las diez que están en la cima, seis están 

en nuestro país. 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/rozones-l/maxima-provocacion-204822
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/javier-solorzano-zinser/cambia-cambia-204823
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/bibiana-belsasso/violencia-ciudades-guerra-204796
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Ángeles Aguilar 

Tobogán económico y boquete tributario del 2.7% del PIB 

Que alguien lo detenga… En las últimas semanas las proyecciones de crecimiento 

para el país pronunciaron su caída. 

Ayer el Banco Mundial, a cargo de David Malpass, se sumó a los malos pronósticos 

y recortó de nueva cuenta sus estimaciones desde un desplome del 6% que se tenía 

en abril a un retroceso del 7.5%, unos 8.7 puntos menos a lo que se tenía en enero. 

Arturo Damm 

Salario solidario, ¿quién le entra? 

La Población Económicamente Activa (PEA) está integrada por los hombres y 

mujeres, mayores de quince años, que buscan trabajo. Si lo encuentran son 

Población Ocupada. Si no lo encuentra y siguen buscando, son Población 

Desocupada. 

En marzo la PEA sumó 57.4 millones de personas. En abril 45.4, por lo que 12 

millones de personas que se quedaron sin trabajo y, por las razones que hayan sido, 

que pueden ir, desde la esperanza de que una vez reabierta la economía 

recuperarán su empleo, hasta el convencimiento de que por más que lo busquen no 

encontrarán trabajo, no lo buscaron. En abril 12 millones de personas dejaron de 

generar ingreso, con todas sus consecuencias, desde la merma del ahorro 

(suponiendo que lo haya), hasta la reducción del consumo (tanto como sea posible). 

 

 

Marco A. Mares 

Covid-19 infecta consumo y empleo 

El Covid-19 está causando estragos en la salud humana. 

También  está dañando el sistema de producción y consumo, el empleo, los 

ingresos, el consumo, la movilidad y las relaciones sociales. 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/angeles-aguilar/tobogan-economico-boquete-tributario-2-7-pib-204817
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/arturo-damm-arnal/salario-solidario-le-entra-204818
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Covid-19-infecta-consumo-y-empleo-20200609-0020.html
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La Gran Carpa 

Oso 

La secretaria general de Morena, Yeidckol Polevnsky, señaló que considera que las 

propuestas de Alfonso Ramírez Cuéllar están fuera de los estatutos del partido, 

entre ellas el aumento de impuestos, la suspensión de cuotas obrero-patronales del 

IMSS, la medición de la riqueza por parte del Inegi, por lo que expresó que se 

deslindan de las propuestas, pues no comulgan con la 4T. 

 

¿Será? 

Vigilancia epidemiológica a contagiados 

A pesar de que dio positivo por Covid-19, nos dicen que el director del IMSS, Zoe 

Robledo, seguirá trabajando a distancia para garantizar la operación de los créditos 

solidarios, el óptimo funcionamiento de la infraestructura sanitaria para atender la 

epidemia, la distribución de medicamentos y la atención a derechohabientes, 

jornadas diarias de 12 horas en promedio, como anunció en sus redes sociales. Una 

buena noticia es que su familia, que también se contagió, se encuentra en buen 

estado de salud y el área epidemiológica la supervisa, así como a las personas que 

tuvieron contacto con él, incluido el Presidente y 14 funcionarios federales, por lo 

que se espera que muy pronto esté de vuelta en la 4T. ¿Será? 

 

Dinero 

El presidente de BBVA, Carlos Torres Vila, dice que es muy probable que el virus 

(SARS-Cov-2) pueda estar con nosotros muchos meses o incluso años, así que 

tenemos que aprender a convivir con él. Aquellos países o regiones que han sabido 

combinar el levantamiento de las restricciones de movilidad con medidas sanitarias 

complementarias (...) han logrado una recuperación económica más rápida 

manteniendo el contagio contenido, ha señalado el banquero en el blog The Pulse. 

Su mensaje es realista, la cuarentena no puede durar eternamente, pero no puede 

tener aplicación inmediata en México porque estamos en la etapa de mayor 

peligrosidad, así que la Asociación de Bancos de México ha concertado con el 

gobierno de la capital una serie de medidas para gradualizar la vuelta a la 

normalidad a partir de mañana.  

https://www.eleconomista.com.mx/opinion/La-Gran-Carpa-20200609-0024.html
https://www.24-horas.mx/2020/06/09/sera-vigilancia-epidemiologica-a-contagiados/
https://www.jornada.com.mx/2020/06/09/opinion/008o1eco
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Astillero 

En busca de alguna argumentación medianamente esgrimible para retomar voz 

pública luego de lo sucedido durante tres días de protestas en Guadalajara, sobre 

todo ante la cuasipinochetista acción de elementos de la Fiscalía General de Jalisco 

contra decenas de jóvenes, el gobernador Enrique Alfaro Ra-mírez dijo a Televisa 

Guadalajara que gracias a la rápida actuación de esa misma fiscalía se había 

evitado el pasado viernes un nue-vo Ayotzinapa. 

La peregrina formulación de Alfaro pretende adjudicar al crimen organizado una 

capacidad de mando que le rebasaría a él y al personaje que durante largos años y 

en administraciones de diversos partidos (PAN, PRI y, ahora, MC) ha ocupado 

cargos públicos relevantes, sobre todo en materia de procuración de justicia y 

mando sobre policías, el actual fiscal Gerardo Octavio Solís. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/2020/06/09/opinion/010o1pol
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Editorial 

CDMX: marchar en busca de represión 

 

Un centenar de personas embozadas, amparadas en el reclamo –sin duda justo– 

de poner fin a la violencia policial, causó ayer destrozos de consideración en el 

Centro Histórico capitalino. 

La marcha, que no fue convocada por ningún colectivo conocido, dejó como 

resultado comercios saqueados, monumentos vandalizados y mobiliario urbano 

destruido, y en el curso de ésta ocurrieron conatos de enfrentamiento entre los 

participantes y ciudadanos que buscaban preservar sus establecimientos o que, 

simplemente, trataron de inducir a los marchistas a la sensatez y al civismo. 

 

 

https://www.jornada.com.mx/2020/06/09/edito

